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GLOSARIO  

 

Contaminación Atmosférica: Es el fenómeno de acumulación o de 

concentración contaminantes en el aire.  

Contaminantes: Fenómenos físicos o sustancias, o elementos en estado sólido, 

líquido o gaseoso, causantes de efectos adversos en el medio ambiente, los 

recursos naturales renovables y la salud humana que, solos o en combinación, o 

como productos de reacción, se emiten al aire como resultado de actividades 

humanas, de causas naturales, o de una combinación de estas.  

Chimenea: Sistema usado para evacuar gases calientes y humo de calderas, 

calentadores, estufas, hornos, a la atmósfera.  

Dirección del viento: Es la dirección desde la cual sopla el viento, puede ser 

expresada en grados a partir del norte geográfico.  

Emisión: Descarga de una sustancia o elemento al aire, en estado sólido, líquido 

o gaseoso, o en alguna combinación de estos, provenientes de una fuente fija o 

móvil.  

Estabilidad atmosférica: El grado de estabilidad atmosférica se determina a 

partir de la diferencia de temperatura entre una porción de aire y el aire 

circundante. Este contraste puede causar el movimiento vertical de la porción 

(esto es, su elevación o caída).  

Fuente de emisión: Actividad, proceso u operación, realizado por los seres 

humanos, o con su intervención, susceptible de emitir contaminantes al aire.  

Fuente fija: Fuente de emisión situada en un lugar determinado e inamovible, aun 

cuando la descarga de contaminantes se produzca en forma dispersa.  

Fuente móvil: Es la fuente de emisión que, por razón de su uso o propósito, es 

susceptible de desplazarse, como los automotores o vehículos de transporte a 

motor de cualquier naturaleza.  

Humedad relativa: Tipo de humedad que se basa en el cociente entre la presión 

actual del vapor del aire y la saturación de la presión del vapor. Usualmente se 

expresa en porcentajes.  



 
 

Inmisión: Transferencia de contaminantes de la atmósfera a un “receptor”. Se 

entiende por inmisión a la acción opuesta a la emisión. Aire inmiscible es el aire 

respirable a nivel de la troposfera.  

Nivel normal (Nivel I): Es aquel en que la concentración de contaminantes en el 

aire y su tiempo de exposición o duración son tales, que no producen efectos 

nocivos, directos ni indirectos, en el medio ambiente o la salud humana.  

Nivel de prevención (Nivel II): Es aquel que se presenta cuando las 

concentraciones de contaminantes en el aire y su tiempo de exposición o 

duración, causan efectos adversos y manifiestos, aunque leves, en la salud 

humana o en el medio ambiente, tales como irritación de las mucosas, alergias, 

enfermedades leves de las vías respiratorias o efectos dañinos en las plantas, 

disminución de la visibilidad u otros efectos nocivos evidentes.   

Nivel de alerta (Nivel III): Es aquel que se presenta cuando la concentración de 

contaminantes en el aire y su duración o tiempo de exposición, puede causar 

alteraciones manifiestas en el medio ambiente o la salud humana y en especial 

alteraciones de algunas funciones fisiológicas vitales, enfermedades crónicas en 

organismos vivos y reducción de la expectativa de vida en la población expuesta.  

Nivel de emergencia (IV): Es aquel que se presenta cuando la concentración de 

contaminantes en el aire y su tiempo de exposición y duración, puede causar 

enfermedades agudas o graves u ocasionar la muerte de organismos vivos, y en 

especial de los seres humanos.   

NO2 (Dióxido de Nitrógeno): Gas de color pardo rojizo fuertemente tóxico cuya 

presencia en el aire de los centros urbanos se debe a la oxidación del nitrógeno 

atmosférico que se utiliza en los procesos de combustión en los vehículos y 

fábricas.  

Norma de calidad del aire o nivel de inmisión: Es el nivel de concentración 

legalmente permisible de sustancias o fenómenos contaminantes presentes en el 

aire, establecido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; 

hoy, Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; con el fin de preservar 

la buena calidad del medio ambiente, los recursos naturales renovables y la salud 

humana.  

O3 (Ozono): Gas azul pálido que, en las capas bajas de la atmósfera, se origina 

como consecuencia de las reacciones entre los óxidos de nitrógeno y los 



 
 

hidrocarburos (gases compuestos de carbono e hidrógeno principalmente) en 

presencia de la luz solar.  

PM10 (Material particulado menor a 10 micras): Material particulado con un 

diámetro aerodinámico menor o igual a 10 micrómetros nominales.  

Presión barométrica: Es la fuerza que ejerce el peso del aire sobre la superficie 

de la tierra, gráficamente se puede ilustrar como la fuerza que ejerce el peso de 

una columna de aire sobre un área a una altitud determinada. En una región 

específica que se encuentra al nivel del mar, la columna de aire será mayor en 

comparación de una región localizada a mayor elevación.  

Precipitación: Es cualquier forma de hidrometeoro que cae del cielo y llega la 

superficie terrestre. Esto incluye lluvia, llovizna, nieve, granizo; pero no la virga 

(hidrometeoro que cae de una nube más se evapora antes de alcanzar el suelo), 

ni neblina, ni rocío.  

Punto de rocío: Es el valor al que debe descender la temperatura del aire para 

que el vapor de agua existente comience a condensarse.  

Radiación solar: Es la cantidad de energía (insolación) que llega a un lugar de la 

Tierra en un día concreto (insolación diurna) o en un ano (insolación anual).  

SO2 (Dióxido de azufre): Gas incoloro, no inflamable que posee un fuerte olor en 

altas concentraciones.  

Temperatura: Es una magnitud física que expresa el grado o nivel del calor de los 

cuerpos o del medio que los rodea.  

Velocidad del viento: Razón del movimiento del viento en unidad de distancia por 

unidad de tiempo.



 
 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

Pág.  

 

1. INTRODUCCIÓN …………………………………………………………………1  

2. OBJETIVOS ……………………………………………………………………....2  

3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA …………………………………………….3 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES …………………………………………….5 

 

4.1. Extracción de los datos de la Red de Monitoreo de Calidad del 

Aire – RMCA ……………………………………………………………...5 

4.2. Realización del aforo o conteo vehicular …………………………...5 

4.3. Inventario insumos de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire 

……………………………………………………………………………....6  

4.4. Otras actividades ………………………………………………………..6 

 

5. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – Secretaría de 

Medio Ambiente ………………………………………………………………..10 

 

5.1. Estaciones Fijas ………………………………………………………..11 

 

5.1.1. Estación Aguas de Barrancabermeja ……….…………………….11 

5.1.2. Estación Batallón Especial, Energético y Vial Número 7 (BAEEV 

7) ……………………………………………………………………...12 

5.1.3. Estación Club Infantas …………………...…………………………12 

 

5.2. Estación Móvil ………………………………………………………….13 

 

6. ANÁLISIS Y RESULTADOS …………………………………………………..15 

 

6.1. Material Particulado …………………………………………………...18 

 

6.1.1. Comportamiento anual de la concentración del material 

particulado menor a 10 micras – PM10 en el año 2011 ….……..18  

6.1.2. Comportamiento anual de la concentración del material 

particulado menor a 10 micras – PM10 en el año 2012 …….…..21 



 
 

 

6.1.3. Comportamiento de la concentración del material particulado 

menor a 10 micras – PM10 en el período de enero hasta mayo, 

en el año 2013 ….………………………………………..……...…..24  

6.1.4. Comportamiento anual de la concentración del material 

particulado menor a 2.5 micras – PM2.5 en el año 2011 ….……26 

6.1.5. Comportamiento anual de la concentración del material 

particulado menor a 2.5 micras – PM2.5 en el año 2012 ….……29 

6.1.6. Comportamiento de la concentración del material particulado 

menor a 2.5 micras – PM2.5 en el período de enero hasta mayo, 

en el año 2013 ……………………………………………..………..32 

 

6.2. Gases Contaminantes ………………………………………………...34  

 

6.2.1. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de azufre - 

SO2 en el año 2011 …………………………………………………34 

6.2.2. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de azufre - 

SO2 en el año 2012 …………………………………………………37 

6.2.3. Comportamiento de la concentración del dióxido de azufre - SO2 

en el período de enero hasta mayo, en el año 2013 ………..…..40 

6.2.4. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de 

nitrógeno - NO2 en el año 2011 …………………………..……….43 

6.2.5. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de 

nitrógeno - NO2 en el año 2012 ……………..…………………….46 

6.2.6. Comportamiento de la concentración del dióxido de nitrógeno - 

NO2 en el período de enero hasta mayo, en el año 

2013……..……...............................................................……..….49 

6.2.7. Comportamiento horario de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2011 ……...……..…………………….50 

6.2.8. Comportamiento horario de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2012 ………………...…………………54 

6.2.9. Comportamiento horario de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2013 ……………………………...……56 

6.2.10. Comportamiento horario de la concentración de ozono – O3 en 

el año 2011 …………………………………………………………..60 

6.2.11. Comportamiento horario de la concentración de ozono – O3 en 

el año 2012 …………………………………………………………..66 

6.2.12. Comportamiento horario de la concentración de ozono – O3 en 

el año 2013 …………………………………………………………..70 



 
 

 

6.2.13. Comportamiento horario de la concentración del monóxido de 

carbono – CO en el año 2011 ……………………………………..73 

6.2.14. Comportamiento horario de la concentración del monóxido de 

carbono – CO en el año 2012 ……………………………………..75 

6.2.15. Comportamiento horario de la concentración del monóxido de 

carbono – CO en el año 2013 ……………………………………..77 

6.2.16. Comportamiento de la concentración de sulfuro de hidrógeno – 

H2S en el año 2011 ………………………………………….………79 

6.2.17. Comportamiento de la concentración de sulfuro de hidrógeno – 

H2S en el año 2012 ……………………………………………….…81 

6.2.18. Comportamiento de la concentración de sulfuro de hidrógeno – 

H2S en el período de enero hasta mayo, en el año 2013 

……………………………………………………………………....…83 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ………………………………..85 

 

BIBLIOGRAFÍA …………………………………………………………………87 

 

ANEXOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

LISTA DE TABLAS  

 

Pág.  

 

Tabla 1. Cronograma de trabajo en campo ……………..………………….…………6 

Tabla 2. Horario de trabajo en campo ……………..………………….……………….6 

Tabla 3. Niveles de concentraciones máximos permisibles para contaminantes 

criterio ………………………………………………………………………………...…..15 

Tabla 4. Niveles de concentración para la determinación de estados de 

prevención, alerta y emergencia ………………………………………………………16 

Tabla 5. Umbrales para sustancias generadoras de olores ofensivos ……………17 

Tabla 6. Promedio mensual de precipitaciones y velocidad del viento en la 

estación Aguas de Barrancabermeja en el año 2011 …………………………….…19 

Tabla 7. Promedio mensual de precipitaciones y velocidad del viento en la 

estación Aguas de Barrancabermeja en el año 2012 ……………………………….22 

Tabla 8. Promedio mensual de precipitaciones en las estaciones de monitoreo en 

el año 2013 ………………………………………………………………….………..….25  

Tabla 9. Efectos en la salud humana por exposición a material particulado 

………………..........................................................................................................26 

Tabla 10. Efectos en la salud humana por exposición al SO2 …………….…........41 

Tabla 11. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de NO2 en 

el año 2011 ……………………………………………………………………………....50 

Tabla 12. Efectos en la salud humana por exposición al NO2 …………….…….....53 

Tabla 13. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de NO2 en 

el año 2012 ………………………………………………………………………..….….54 

Tabla 14. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de NO2 en 

el año 2013 ………………………………………………………………………..….….56 



 
 

 

Tabla 15. Resultados promedio del aforo vehicular o fuentes móviles …..............58 

Tabla 16. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de O3 en el 

año 2011…………………………………………………………...........................……61 

Tabla 17. Valores de radiación solar, fecha y hora máximos mensuales en el año 

2011 ……………………………………………………………………………………....62 

Tabla 18. Efectos en la salud humana por exposición al O3 ………….…………...65 

Tabla 19. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de O3 en el 

año 2012 ………………………………………………………………...…………….....67 

Tabla 20. Valores de radiación solar, fecha y hora máximos mensuales en el año 

2012 ……………………………………………………………………………………....68 

Tabla 21. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de O3 en el 

año 2013 …………………………………………………………...…………………….71 

Tabla 22. Valores de radiación solar, fecha y hora máximos mensuales en el año 

2013 ………………………………………………………………………………………72 

Tabla 23. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de CO en 

el año 2011 ………………………………………………………………….…………...73 

Tabla 24. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de CO en 

el año 2012 ………………………………………………………………………………75 

Tabla 25. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de CO en 

el año 2013 …………………………………………………………………….……..….77 

Tabla 26. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de H2S en 

el año 2011 ………………………………………………………………..……………..80 

Tabla 27. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de H2S en 

el año 2012 ………………………………………………………..…………………..…82 

Tabla 28. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de H2S en 

el año 2013 ………………………………………………..………………………….….84 

 

 

 



 
 

 

LISTA DE FIGURAS  

 

Pág.  

 

Figura 1. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2011 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible ………………….18 

Figura 2. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2011 en la 

estación BAEEV 7 y valor máximo permisible ……………………………………….20 

Figura 3. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2011 en la 

estación Club Infantas y valor máximo permisible …………………………………..20 

Figura 4. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2012 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible ………………….21 

Figura 5. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2012 en la 

estación BAEEV 7 y valor máximo permisible ……………………………………….23 

Figura 6. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2012 en la 

estación Club Infantas y valor máximo permisible …………………………………..23 

Figura 7. Comportamiento medio mensual de PM10 en el año 2013 en las 

estaciones de la red de monitoreo de Barrancabermeja …………………………...24 

Figura 8. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible ………………….27 

Figura 9. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 en la 

estación BAEEV 7 ……………………………………………………………………....27 

Figura 10. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 en 

la estación Club Infantas y valor máximo permisible ……………………………..…28 

Figura 11. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 en 

la estación Móvil ………………………………………………………………………...28 

Figura 12. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible ……………….29 



 
 

 

Figura 13. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación BAEEV 7 y valor máximo permisible …………………………………….30 

Figura 14. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación Club Infantas y valor máximo permisible ……………………………..…30 

Figura 15. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación Móvil y valor máximo permisible …………………………………………31 

Figura 16. Comportamiento medio mensual del PM2.5 en el año 2013 en las 

estaciones de la red de monitoreo de Barrancabermeja …………………………...32 

Figura 17. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2011 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja ………………………………………………....34 

Figura 18. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2011 en la 

estación BAEEV 7 y valor máximo permisible ……………………………………….35 

Figura 19. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2011 en la 

estación Club Infantas y valor máximo permisible …………………………………..35 

Figura 20. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2011 en la 

estación Móvil …………………………………………………………………………...36 

Figura 21. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2012 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja ……………………………………………...….37 

Figura 22. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2012 en la 

estación BAEEV 7 y valor máximo permisible …………………………………….…38 

Figura 23. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2012 en la 

estación Club Infantas ……………………………………………………………….....38 

Figura 24. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2012 en la 

estación Móvil ……………………………………………………………………………39 

Figura 25. Comportamiento medio mensual del SO2 en el año 2013 en las 

estaciones de la red de monitoreo de Barrancabermeja …………………………...40 

Figura 26. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2011 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja ………………………………………………....43 

Figura 27. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2011 en la 

estación BAEEV 7 ……………………………………………………………………....44 



 
 

 

Figura 28. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2011 en la 

estación Club Infantas ……………………………………………………………….....44 

Figura 29.  Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2011 en la 

estación Móvil …………………………………………………………………………...45 

Figura 30. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2012 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja …………………………………………………46 

Figura 31. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2012 en la 

estación BAEEV 7 ……………………………………………………………………....47 

Figura 32. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2012 en la 

estación Club Infantas ………………………………………………………………….47 

Figura 33. Comportamiento medio mensual y anual del NO2 en el año 2012 en la 

estación Móvil …………………………………………………………………………...48 

Figura 34. Comportamiento medio mensual del NO2 en el año 2013 …………….49 

Figura 35. Comportamiento horario máximo mensual del NO2 en el año 2011 …50 

Figura 36. Comportamiento horario máximo mensual del NO2 en el año 2012 …54 

Figura 37. Comportamiento horario máximo mensual del NO2 en el año 2013 …56 

Figura 38. Distribución vehicular en Barrancabermeja ……………………………..59 

Figura 39. Comportamiento horario máximo mensual del O3 en el año 2011 …...60 

Figura 40. Comportamiento horario máximo mensual del O3 en el año 2012 …...66 

Figura 41. Comportamiento horario máximo mensual del O3 en el año 2013 …...70 

Figura 42. Comportamiento horario máximo mensual del CO en el año 2011 ….73 

Figura 43. Comportamiento horario máximo mensual del CO en el año 2012 ….75 

Figura 44. Comportamiento horario máximo mensual del CO en el año 2013 ….77 

Figura 45. Comportamiento horario máximo mensual del H2S en el año 2011 …79 

Figura 46. Comportamiento horario máximo mensual del H2S en el año 2012 …81 

Figura 47. Comportamiento horario máximo mensual del H2S en el año 2013 …83 



 
 

 

LISTA DE IMÁGENES  

 

Pág.  

 

Imagen 1. Ubicación de las estaciones RMCA ……………………………………..10 

Imagen 2. Estación Aguas de Barrancabermeja ………………………………...….11 

Imagen 3. Estación Batallón Especial, Energético, y Vial Número 7 (BAEEV 7) 

………………………………………………………....................................................12 

Imagen 4. Estación Club Infantas ………………………………………………....…13 

Imagen 5. Estación Móvil ………………………………………………………….….14 

Imagen 6. Interior de las estaciones …………………………………………….......14 

Imagen 7. Evolución de la calidad del diésel en Colombia ……………………….41 

 

 



 

 

RESUMEN 
 

TITULO:   Análisis de la calidad del aire en el municipio de 
Barrancabermeja.  

      

AUTOR(ES):   Yessica A. Hernández S. 
      

FACULTAD:   Facultad de Ingeniería Ambiental  
      

DIRECTOR(A):   Ph.D. Kento Taro Magara   
      

 

Con el objetivo principal de realizar un análisis de las concentraciones de 
contaminantes PM10, PM2.5, SO2, NO2, O3, CO y H2S durante los años 2011, 
2012 y en el período de enero hasta mayo de 2013, en relación con ciertos 
factores meteorológicos en Barrancabermeja - Santander, se realizó una revisión 
del material bibliográfico suministrado por los funcionarios encargados de la Red 
de Monitoreo de Calidad del Aire - RMCAB, investigación en trabajos de grado, 
revisión de bases de datos y demás información encontrada en diferentes 
páginas de internet; para conocer la ubicación de las estaciones, equipos de 
monitoreo y contaminantes monitoreados. Como resultado del aforo vehicular el 
porcentaje del parque automotor obtenido fue de un 49% de motos existentes en 
la ciudad, 23% de tráfico pesado, 16% de autos, 9% de taxis y un 3% de 
busetas. En cuanto al análisis de los contaminantes atmosféricos, los gases que 
superaron los niveles máximos permisibles exigidos por la Resolución 610 de 
2010 fueron el PM10, NO2, O3 y el H2S.  
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1. INTRODUCCIÓN  

Hablar de la calidad del aire, es hablar de salud y confort ambiental; durante las 

últimas dos décadas, el desarrollo industrial de los diferentes centros urbanos y el 

acelerado ritmo de crecimiento, han generado la necesidad de realizar diferentes 

estudios, análisis e investigaciones que permitan conocer las propiedades de la 

atmósfera y los efectos adversos de los contaminantes presentes en ella, para 

poder determinar e implementar los respectivos controles que disminuyan o 

eliminen los impactos sobre el ambiente y la salud humana. Colombia ha 

demostrado cierta preocupación por conocer y controlar la calidad del aire, hecho 

evidente en las diferentes estrategias que ha adoptado el Gobierno Nacional como 

la reglamentación de la Ley 99 de 1993 por la cual se creó el Ministerio del Medio 

Ambiente, reordenando de esta manera el sector público encargado de la gestión 

y conservación del medio ambiente y organizando el Sistema Nacional Ambiental. 

En el marco de dicho ordenamiento, el país ha establecido un tratamiento especial 

para los municipios, distritos o áreas metropolitanas.  

No ajeno al compromiso de velar por la salud de sus pobladores, la administración 

municipal de Barrancabermeja, con el propósito de conocer e identificar el estado 

de la calidad del aire que respira sus habitantes, desde el año 2011 ha utilizado 

como herramienta evaluadora una sofisticada red de monitores de calidad del aire, 

adquirida por la secretaría de medio ambiente, herramienta que permite recolectar 

información sobre la concentración de contaminantes de origen antropogénicas y 

natural y el comportamiento de los factores meteorológicos que regulan el 

transporte de estos en la atmósfera. Los datos recolectados en distintos puntos de 

la ciudad se someten a un proceso de análisis con el fin de evaluar el 

cumplimiento de los estándares de calidad de aire en el municipio dados por la 

Resolución 610 de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial (MAVDT).   

Las estaciones se encuentran generalmente ubicadas en sitios estratégicos de la 

ciudad, en las cuales se registran concentraciones de material particulado (PM10 y 

PM2.5), de gases contaminantes (SO2, H2S, NO2, NOx, CO, O3) y se miden 

parámetros meteorológicos como las precipitaciones, vientos, temperatura, 

radiación solar y humedad relativa. El presente informe, utiliza la información 

arrojada por la Red de Monitoreo de Calidad del Aire – RMCAB para realizar el 

análisis del comportamiento de los contaminantes anteriormente nombrados en 

relación con algunos registros de los factores meteorológicos del municipio.1  
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2. OBJETIVOS  

 

2.1. OBJETIVO GENERAL  

Analizar el estado de la calidad del aire del municipio de Barrancabermeja 

reportada por la red de monitoreo de Calidad del Aire – RMCAB, que se 

encuentra en la secretaría de medio ambiente SMAB.   

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Realizar un inventario de vehículos en las zonas cercanas a las 4 estaciones 

de monitoreo del municipio de Barrancabermeja.   

Evaluar concentraciones de contaminantes atmosféricos tales como: PM10, 

PM2.5, CO, SO2, NO2, O3 y H2S.   

Comparar la información obtenida por las estaciones de monitoreo con la 

Resolución 610 de 2010  por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire 

o Nivel de Inmisión, para todo el territorio nacional en condiciones de 

referencia. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA  

 

3.1. Misión 
 
La secretaría de medio ambiente de Barrancabermeja tiene por misión velar por la 
preservación del medio ambiente y de los recursos naturales del municipio e 
impulsar una relación de respeto y armonía del hombre con la naturaleza, 
incentivando la recuperación, conservación, protección, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, a fin de asegurar el 
desarrollo sostenible.2 
 
  

3.2. Funciones: 
  
Diseñar y coordinar las diferentes políticas, programas, proyectos y actividades 
que en materia ambiental, beneficien al municipio de Barrancabermeja y mejoren 
la calidad de vida de su población.   
 

a. Cumplir a cabalidad las disposiciones legales y las normas necesarias 
para el control, conservación y defensa del Medio Ambiente, así, como 
del patrimonio ecológico de Barrancabermeja. 

b. Promover en la Administración Municipal la adopción de planes, 
programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos 
naturales renovables.  

c. Participar por delegación expresa del señor Alcalde Municipal, en la 
elaboración de planes, programas, proyectos de desarrollo ambiental y 
de recursos naturales renovables a nivel regional, departamental y 
nacional. 

d. Coordinar con la Secretaría de Infraestructura, la evaluación de los 
impactos ambientales que se generan en la ejecución de las obras, 
realizando los planes de manejo necesarios para eliminarlos y/o 
mitigarlos. 

e. Controlar las prácticas y procedimientos necesarios para el manejo y 
disposición de los residuos tóxicos o peligrosos, originados en las 
instituciones prestadoras de salud en el municipio de Barrancabermeja. 

f. Coordinar y dirigir, con asesoría de la Corporación Autónoma Regional 
de Santander-CAS, la movilización, procesamiento, uso, 
aprovechamiento y comercialización de los recursos naturales 
renovables. De igual manera, se vigilarán las actividades contaminantes 
y degradantes que atenten contra el agua, aire o suelo. 

g. Promover acciones y/o actividades propias a la veeduría y vigilancia 
interinstitucional de los planes, programas o proyectos de las entidades 
nacionales, departamentales y municipales, encargados de velar por la 



 

4 
 

preservación de los recursos naturales renovables del municipio de 
Barrancabermeja. 

h. Adelantar programas de investigación en materia de tecnologías y 
procesos ambientales, así como programas de adecuación en 
prevención de factores de riesgo ambiental.  

i. Coordinar las acciones, planes y programas de la Administración 
Municipal, destinados a prevenir la violación de las normas vigentes en 
materia de recursos naturales  y ambientales, lo mismo que promover 
ante el funcionario competente las acciones a que haya lugar ante su 
violación. 

j. Asesorar el funcionamiento de las comisiones ambientales locales de 
Barrancabermeja, promoviendo la participación de las Juntas 
Administradoras Locales, Juntas de Acción Comunal, grupos ecológicos, 
organizaciones gubernamentales ambientales, grupos juveniles y 
organizaciones sociales.  

k. Planificar y dirigir la ejecución de obras o acciones, encaminadas a 
solucionar problemas de carácter ambiental que de manera especial y 
específica beneficien a la comunidad urbana o rural del Municipio de 
Barrancabermeja. 

l. Coordinar acciones interinstitucionales encaminadas a desarrollar 
programas específicos para el manejo integral de las ciénagas Juan 
Esteban, San Silvestre, Miramar y su cuenca hidrográfica y demás 
espejos de agua existentes en la jurisdicción municipal, para la 
protección, recuperación o mitigación de impacto a los recursos 
naturales renovables que se ejecuten. 

m. Promover y ejecutar en coordinación con los entes rectores, con los 
organismos ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras, 
con la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS y 
CORMAGDALENA, los trabajos y/o proyectos de irrigación, drenajes, 
recuperación de tierras y defensa contra las inundaciones. 

n. Adelantar campañas de educación ambiental a la comunidad local, 
referentes a recursos naturales, medio ambiente e importancia de su 
preservación, mejoramiento y manejo. 

o. Evaluar el desempeño de los funcionarios adscritos al despacho y 
ejercer la función disciplinaria que, como superior inmediato le 
corresponde. 

p. Ejercer el autocontrol de las funciones asignadas, buscando la calidad 
en la prestación del servicio. 

q. Ejercer las demás funciones asignadas por el superior inmediato, de 
acuerdo con el nivel, naturaleza, profesionalismo y desempeño que 
requiere el cargo.2  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 

4.1. Extracción de los datos de la Red de Monitoreo de la Calidad del 

Aire – RMCA  

A partir del 15 de mayo, se empezó la extracción de los datos máximos, 

mínimos y promedios mensual de los contaminantes PM10, PM2.5, CO, NO2, 

O3, SO2, H2S y de los factores meteorológicos arrojados por las cuatros 

estaciones que componen la red de monitoreo (Aguas de Barrancabermeja, 

BAEEV 7, Club Infantas y Móvil), a partir del año 2011 hasta mayo del 2013; ya 

que después de esta fecha la red ha dejado de funcionar a causa de falta de 

recursos para la adquisición de nuevos insumos.  

Por lo tanto los análisis de resultados se realizarán para determinar una línea 

base de la calidad del aire en el municipio de Barrancabermeja, y aportar como 

parte del desarrollo del proyecto municipal Plan Maestro de la Calidad del Aire.  

 

4.2. Realización del aforo o conteo vehicular  

El aforo vehicular se realizó en 12 puntos críticos de la ciudad, caracterizados 

por ser zonas de alto tránsito de transporte pesado pues es vía principal para 

zonas de tipo industrial; y puntos de alto flujo vehicular por ser paso obligado 

para llegar a algunos barrios u oficinas.  

La metodología utilizada para el desarrollo de la actividad del aforo vehicular 

fue: tres veces a la semana por punto, teniendo en cuenta un día de la semana 

en la jornada de la mañana en 2 horarios distintos de 7 a 9 a.m. ya que es la 

hora pico y de 9 a 11 a.m. como horario residual;  otro día en la jornada de la 

tarde se realizó de 3 a 5 p.m. tomándolo como horario residual y de 5 a 7 p.m. 

como hora pico; y por último un sábado o domingo de 8 a 10 a.m. y de 10 a 12 

m., o de 2 a 4 y de 4 a 6 p.m., dependiendo de la disponibilidad del equipo de 

trabajo.  

Para el aforo se tuvo en cuenta el conteo de vehículos como autos, taxis, 

motos, buses, busetas, camiones de 2 ejes grandes y pequeños, y camiones 

de 3, 4, 5, y 6 ejes; para cada punto durante 15 minutos.  
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Tabla 1. Cronograma de trabajo en campo.  

 

 

Tabla 2. Horario de trabajo en campo.  

 

 

4.3. Inventario insumos de la red de monitoreo de la calidad del aire 

Se realizó el inventario de los nuevos insumos y repuestos de la red de 

monitoreo de la calidad del aire adquiridos, para tener un registro documental y 

fotográfico de estos y así poder iniciar de nuevo el funcionamiento de la red de 

monitoreo.  

 

4.4. Otras actividades  

 

4.4.1. Atención y acompañamiento como funcionaria de la SMAB, a la jornada 

de capacitación de manejo de fauna realizada por la contratista Biótica, 

en la comunidad Vereda la Unión, con el fin de concientizar a la 

L M MI J V S D L M MI J V S D L M MI J V S D

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

1

2

3 Primero de mayo (Calle 52, Cra 35)

4

5

6 Telecom (Calle 49 Cra 10)

7 Avenida 36 - Villa Olímpica

8 Refíneria (Puerta 25 de Agosto)

9 Avenida Ferrocarril - Cra 29 (Helos)

10 Zona Rosa Central (Calle 50 Cra 19)

11

12

UBICACIÓNID

Obras Públicas

Zona Rosa Boston

Floresta

USO Antigua 

Cra 28 - Calle 50 (Kokorollo)

Reten (entrando)

ABRIL MAYO

7 a 9 AM y 9 a 11 AM

3 a 5 PM y 5 a 7 PM

8 A 10 AM y 10 A 12 MD

2 a 4 PM y 4 a 6 PM

HORARIO

Simulacro (10 AM)
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comunidad de influencia directa de la construcción del puerto; sobre las 

acciones, cuidado y manejo de la fauna que viene realizando la empresa 

Impala; esto para dar cumplimiento a los acuerdos y leyes municipales.    

 

4.4.2. Atención y acompañamiento como funcionaria de la SMAB, a la 

invitación realizada por CORMAGDALENA a la reunión de socialización 

y presentación del Plan de Manejo Ambiental, previo al inicio de las 

actividades para la ejecución de los trabajos de mantenimiento del canal 

navegable del Río Magdalena en el sector comprendido entre Puerto 

Salgar-Barrancabermeja, en el cual se proyecta realizar dragados de 

mantenimiento en diferentes sectores del trayecto con el propósito de 

mejorar las condiciones de navegabilidad. Se socializó dentro del Plan 

de Manejo; el fin para el cual se realiza el dragado del proyecto, los 

sitios a dragar, dónde se deposita el material dragado, volumen a 

dragar, equipos de dragado a utilizar, capacitación del personal, 

señalización, manejo ambiental y programa de gestión social. 

 

4.4.3. Implementación de la Gestión para Resultados de desarrollo (GpRD) 

creado por el BID dentro de la secretaría con el fin de evaluar los 

esfuerzos que la secretaría hace para lograr que su gestión produzca 

los resultados que los ciudadanos esperan.    

 

4.4.4. Participación en la Jornada de reciclaje de desechos eléctricos y 

electrónicos promovida por la CAS y la Secretaria de Medio Ambiente. 

 

4.4.5. Asistencia y acompañamiento como funcionaria de la SMAB, a la 

invitación realizada por ISAGEN a la reunión informativa acerca del 

inicio del proceso para la formulación, adopción, y posterior 

implementación del Plan de Ordenamiento Pesquero del bajo río 

Sogamoso (POP), en cumplimiento de la Licencia Ambiental y del Plan 

de Manejo Ambiental del Proyecto Hidroeléctrico Sogamoso. En este se 

socializó dentro del Plan de Manejo; la información oficial sobre el inicio 

del Plan de Ordenamiento Pesquero del bajo río Sogamoso (POP), sus 

alcances, entidades que intervienen en el mismo, entre otros aspectos; 

en la cual contó con la participación de las entidades con competencia 

en el tema como ANLA, CAS, Autoridad Nacional de Acuicultura y 

Pesca (AUNAP), entre otros y los líderes de las asociaciones de 

pescadores del bajo río Sogamoso. 

 



 

8 
 

4.4.6. Atención y asistencia como funcionaria de la SMAB, a la invitación 

realizada por la CAS a la audiencia pública para discutir la construcción 

e implementación del nuevo relleno sanitario “ACHINCAYA”, en la cual 

participaron como expositores la CAS, el secretario de medio ambiente, 

la empresa constructora y los habitantes del municipio. La audiencia se 

hizo después de haberse aprobado la licencia ambiental por lo que se 

presentó inconformidad, además de que se encontraron fallas de tipo 

normativo y ambiental. Hicieron asistencia entidades como la 

procuraduría de medio ambiente y la defensoría del pueblo. 

 

4.4.7. Participación en el proyecto de educación ambiental como capacitadora 

de diferentes temas a niños de tercer y cuarto grado en el colegio “26 de 

marzo”. Los temas expuestos fueron el agua; en donde se explicó el 

cuidado y razonamiento del agua, y el comparendo ambiental en el cual 

se dio a conocer la ley 1259 del 2008 por la cual se rige el comparendo, 

teniendo en cuenta las actividades por las cuales se incumple la ley, 

modos de denuncia, entidades pertinentes y las sanciones que se 

otorgan  

 

4.4.8. Capacitación al grupo Juvenil denominado “AMIGOS DE LA 

NATURALEZA”, conformado por estudiantes de los grados de 10 y 11 

de la institución educativa “EL CASTILLO”, acerca del adecuado 

Tratamiento, Disposición y Manejo de los Residuos Sólidos y estrategias 

de aprovechamiento de algunos residuos como Reciclaje y Compostaje 

atendiendo a la solicitud realizada por la policía ambiental. 

 

4.4.9. Socialización del comparendo ambiental como funcionaria de la SMAB 

en los barrios alrededores del Cano “Las Camelias” y en la vereda 

“Pueblo Regao” del corregimiento de El Centro; con el objetivo de crear 

conciencia de cultura ciudadana en la comunidad, ya que se está 

realizando la limpieza del Cano “Las Camelias”. 

 

4.4.10. Asistencia a la capacitación de los sonómetros pulsar modelo 33 

clase 2 y sonómetro svantek modelo 977 clase 1, adquiridos 

recientemente por la SMAB y realizada por la empresa Sanambiente.  

 

4.4.11. Atención como funcionaria de la SMAB a un derecho de petición 

realizado por el señor Armando Moreno, para la poda de un árbol de 

Bambú el cual se encuentra inclinado y con peligro de derrumbe hacia 
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las viviendas cercanas, por lo que se respondió que la petición es viable 

y se envía informe a las CAS para que ellos determinen la decisión final.  

 

4.4.12. Atención y visita como funcionaria de la SMAB, al Barrio Los Pinos 

como atención a un oficio enviado, para la tala de un árbol de almendro 

ya que las raíces de este podrían estar dañando el piso de la vivienda, 

por lo que se respondió que la petición es viable ya que las raíces del 

almendro efectivamente están levantando el piso de la casa y se envía 

informe a las CAS para que ellos determinen la decisión final. 

 

4.4.13. Gestión y organización del ciclo de conferencias en el marco del día 

mundial del medio ambiente, que ofreció la secretaría de medio 

ambiente a la comunidad del municipio; donde el 3, 4, 5, 9 y 10 de junio 

se tocarán temas referentes al Mantenimiento y estado actual de la 

ciénaga Juan esteban, Indicadores toxicológicos de la Ciénaga Miramar, 

Reforestación y Plan de Ordenamiento paisajístico, Plan Maestro de la 

calidad de aire PMCA y Nuevos Contaminantes.    

 

4.4.14. Participación en la jornada de limpieza del parque de la constitución 

donde hicieron presencia entidades como la secretaría de medio 

ambiente, la defensa civil y el convenio Red Conservar el cual es el 

encargado de la limpieza de los parques; y se hizo la jornada de 

concientización especialmente a los vendedores ambulantes presentes 

en la zona.  
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5. RED DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE BARRANCABERMEJA – 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  

 

En Barrancabermeja existen cuatro estaciones que continuamente están 

monitoreando la calidad del aire. Tres de ellas son fijas y se ubican en la planta de 

tratamiento de Aguas de Barrancabermeja, en el Club Infantas y en el Batallón 

Especial, Energético y Vial número 7 (BAEEV 7).  

 

Una de las estaciones es móvil y está en Paloka, en la comuna Siete.  

Estas estaciones permitirán medir la calidad del aire del Municipio de 
Barrancabermeja, y tomar medidas de control como autoridad ambiental en un 
tiempo oportuno cuando algún evento se presente.  
También permitirá evaluar el nivel de contaminación al cual está expuesta la 

población y todo el territorio de interés de la entidad. 

Cabe resaltar que estas estaciones son estaciones de inmisión, por lo que se mide 

la cantidad total de contaminantes del aire presentes en la atmósfera; admitido, 

aspirado, absorbido o ingerido por parte del receptor. 

 

Imagen 1. Ubicación de las estaciones RMCA.  

 

Fuente. http://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/168957-el-polvo-

principal-fuente-de-contaminacion-del-aire-en-barrancaberm. 

http://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/168957-el-polvo-principal-fuente-de-contaminacion-del-aire-en-barrancaberm
http://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/168957-el-polvo-principal-fuente-de-contaminacion-del-aire-en-barrancaberm
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Cada estación está compuesta por monitores que permiten medir:  

SO2, NOx, CO, O3, H2S,  hidrocarburos, material particulado; y sensores 

meteorológicos entre ellos: dirección y velocidad del viento, temperatura, humedad 

relativa, radiación solar, presión barométrica y pluviometría.3  

 

5.1. ESTACIONES FIJAS  

 

5.1.1. Estación Aguas de Barrancabermeja  

Ubicada estratégicamente en la comuna 6 en el nororiente de la ciudad, al 

margen de la vía carretera nacional, la cual presenta mal estado de las vías en 

algunos tramos de la carretera (agrietamientos y ausencia de asfalto, en 

muchos sectores solo existe arena y otros materiales cubriendo la malla vial). 

Esta también constituye el principal acceso de transporte pesado (proveniente 

del Norte y el oriente colombiano) hacia la zona industrial del municipio, lo que 

afecta el estado de la carretera.1  

 

Imagen 2. Estación Aguas de Barrancabermeja  

  

Fuente. SANAMBIENTE. Red de monitoreo de calidad del aire Barrancabermeja 

Secretaría de medio ambiente.  
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5.1.2. Estación Batallón Especial, Energético y Vial número 7 (BAEEV 7)  

Ubicado en este punto, por la cercanía a la Puerta Norte o entrada principal del 

complejo petrolero ECOPETROL S.A.; pues es una zona de carácter especial, 

ya que además de que pasan gran cantidad de vehículos pesados con destino 

final a la refinería, también se encuentra cercana a la llama de la empresa en la 

cual se queman algunos residuos de gases contaminantes. 

 

Imagen 3. Estación Batallón Especial, Energético y Vial número 7 (BAEEV 7).   

 

Fuente. SANAMBIENTE. Red de monitoreo de calidad del aire Barrancabermeja 

Secretaría de medio ambiente.  

 

5.1.3. Estación Club Infantas  

El Club Infantas se encuentra construido a un lado de la Ciénaga Miramar en el 

centro occidente de la ciudad, por esto se eligió como punto para ubicar una de 

las estaciones y la razón por la cual es la única estación que mide sulfuro de 

hidrógeno, pues por su alta contaminación y alto material en descomposición 

se sienten malos olores cuando se transita por las cercanías de este.  
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Imagen 4. Estación Club Infantas.  

 

Fuente. SANAMBIENTE. Red de monitoreo de calidad del aire Barrancabermeja 

Secretaría de medio ambiente.  

 

5.2. ESTACIÓN MÓVIL  

Se encuentra en el suroriente de la ciudad, en la comuna 7 en el Centro 

Cultural horizontes Ciudadela Educativa; construcción de 2500 metros 

cuadrados, que consta de oficinas, ludoteca, salón de informática, auditorio 

múltiple, entre otros. Este fue un proyecto de gran inversión tanto internacional 

como nacional, por lo que se decidió complementar la ciudadela educativa con 

la ubicación de la estación móvil en este lugar. Cabe resaltar, que esta es la 

única estación que no mide PM10 ya que en la comuna 7 donde se encuentra 

ubicada la estación, no hay frecuencia de tráfico pesado el cual es el principal 

generador del material particulado PM10.1   
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Imagen 5. Estación Móvil.  

 

Fuente. SANAMBIENTE. Red de monitoreo de calidad del aire Barrancabermeja 

Secretaría de medio ambiente.  

 

Imagen 6. Interior de las estaciones.  

 

Fuente. SANAMBIENTE. Red de monitoreo de calidad del aire Barrancabermeja 

Secretaría de medio ambiente. 
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6. ANÁLISIS Y RESULTADOS  

 

Para el desarrollo de los análisis se tuvo en cuenta la Resolución 610 de 2010, en 

el sentido de identificar los períodos de reglamentación, es decir, para la norma de 

PM10, PM2.5 y SO2 se realizaron análisis de manera anual, para el NO2 la anual y 

horaria y para el O3 y el CO solo horaria.  

Los resultados de los análisis se presentan en forma gráfica mediante diagramas 

de barras  donde se resumen los promedios mensuales, anuales, máximos 

mensuales y máximos permisibles en cada estación, según sea el contaminante; 

para un período de tiempo desde enero del 2011 hasta mayo del 2013.  

Para la presentación de los resultados de concentraciones promedios anual y 

mensual, las gráficas de barras resumen los valores promedios para cada mes del 

año en cada una de las diferentes estaciones. Esto tiene como fin observar los 

cambios de concentraciones promedio a través del tiempo y entender el 

comportamiento de cada contaminante de acuerdo a la estación que se esté 

analizando, comparándolo con la norma anual, para aquellos contaminantes que 

están reglamentados por este período de tiempo. Para los contaminantes 

reglamentados de manera horaria, se tomó la concentración máxima horaria 

mensual en cada una de las estaciones, para determinar si este valor sobrepasa la 

norma horaria de cada contaminante.    

El promedio se calcula según normatividad nacional.  

 

Tabla 3. Niveles de concentraciones máximos permisibles para contaminantes 

criterio. 

Contaminante 

  

Nivel Máximo Permisible 
(μg/m3) 

Tiempo de 
Exposición 

  

  

  

PST 
100 Anual   

300 24 horas   

PM10 
50 Anual   

100 24 horas   

PM2.5 
25 Anual   

50 24 horas   
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SO2 

80 Anual   

250 24 horas   

750 3 horas   

NO2 

100 Anual   

150 24 horas   

200 1 hora   

O3 
80 8 horas   

120 1 hora   

CO 
10000 8 horas   

40000 1 hora   

Fuente: Resolución 610 de 2010.  
 

Tabla 4. Niveles de concentración para la determinación de estados de 

prevención, alerta y emergencia. 

Contaminante 
Tiempo de 
Exposición 

Estados Excepcionales 

Prevención (μg/m3) Alerta (μg/m3) 
Emergencia 

(μg/m3) 

PST 24 horas 375 625 875 

PM10 24 horas 300 400 500 

SO2 24 horas 500 1.000 1.600 

NO2 1 hora 400 800 2.000 

O3 1 hora 350 700 1.000 

CO 8 horas 17.000 34.000 46.000 

Fuente: Resolución 610 de 2010 
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Tabla 5. Umbrales para sustancias generadoras de olores ofensivos.  

 

Fuente: Resolución 610 de 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

18 
 

6.1. MATERIAL PARTICULADO  

 

6.1.1. Comportamiento anual de la concentración del material particulado 

menor a 10 micras – PM10 en el año 2011 

 

Figura 1. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2011 en 

la estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible.  

 

El promedio anual de PM10 en la estación de Aguas de Barrancabermeja se 

encuentra un poco por encima de la concentración máxima permisible anual 

establecida, ya que el promedio anual en el año 2011 es de 52,09 µg/m3 y el 

máximo permisible es de 50 µg/m3.  

Es preciso agregar que en enero y febrero del 2011 no se midió PM10 por 

problemas técnicos en la estación, sin embargo para realizar el promedio 

anual, para enero y febrero se tomó un promedio de los valores de los demás 

meses de acuerdo a los datos recibidos por la red.  

Los dos meses en que se registraron mayor concentración de PM10 fueron en 

junio y julio en donde los valores fueron de 80,5 µg/m3 y 68,7 µg/m3 

respectivamente. Los meses en que se registraron la mínima concentración fue 

en abril la cual fue de 31,9 µg/m3 y noviembre la cual fue de 30,9 µg/m3.  
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Tabla 6. Promedio mensual de precipitaciones y velocidad del viento en la 

estación Aguas de Barrancabermeja en el año 2011.  

ESTACIÓN AGUAS DE BARRANCABERMEJA  AÑO 2011  

Mes Promedio  Lluvia 
(mm)  

Promedio Velocidad del 
viento (m/s)  

Enero - - 

Febrero - - 

Marzo 51,6 1,7 

Abril 422,6 1,6 

Mayo 316,1 1,6 

Junio 327,4 4 

Julio 353,7 1,4 

Agosto 172,7 1,5 

Septiembre 251,6 2,5 

Octubre 292,6 2,9 

Noviembre 464,2 2,7 

Diciembre  174,8 2,5 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

El transporte y dispersión de las concentraciones de PM10 son influenciados 

por factores meteorológicos como las precipitaciones y la velocidad del viento. 

Estos pueden tener un efecto beneficioso pues lava las partículas del aire y 

ayuda a minimizar el material particulado, como se observa en la tabla 6; en 

abril y noviembre los cuales fueron los meses con menor concentración de 

PM10 y a su vez los meses más lluviosos con 422,6 mm y 464,2 mm.  

En los meses con mayor concentración de PM10, es decir, junio y julio, sus 

precipitaciones no fueron muy bajas por lo que podría inferirse que la 

concentración de PM10 y el tráfico de transporte pesado fueron 

considerablemente altos, superando el efecto de lavado de material particulado 

de las lluvias en la atmósfera.   

La elevada concentración de PM10 se debe a que esta zona se ve afectada 

por altos volúmenes de tráfico vehicular, especialmente de transporte pesado 

ya que es la principal vía de acceso hacia la zona industrial del municipio 

ubicada a pocos kilómetros de la estación; esto sumado al mal estado de la vía 

en algunos tramos de la carretera con agrietamientos y ausencia de asfalto.   
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Figura 2. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2011 en 

la estación BAEEV 7 y valor máximo permisible. 

 

 

Figura 3. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2011 en 

la estación Club Infantas y valor máximo permisible. 

 

El promedio anual de concentración de PM10 en las estaciones BAEEV 7 y Club 

Infantas no sobrepasan los niveles máximos permisibles regidos por la Resolución 

610 de 2010, ya que sus valores son de 11,81 µg/m3 y 19,08 µg/m3 

respectivamente, y el valor regido por la norma es de 50 µg/m3.  
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Al igual que en la estación Aguas de Barrancabermeja, no se midió PM10 en los 

meses de enero y febrero en las estaciones BAEEV 7 y Club Infantas, por lo tanto, 

la metodología para determinar el promedio anual en estas dos estaciones fue la 

misma utilizada en la estación Aguas de Barrancabermeja.  

La razón por la cual para el año 2011, el PM10 en la estación de Aguas de 

Barrancabermeja es mayor que en las otras dos estaciones es por las 

características de las vías en este punto, las cuales se encuentran en mal estado 

con agrietamientos y ausencia de asfalto, y otros tramos cubiertos de arena. Este 

material es levantado por los vehículos pesados, ya que es este es el principal 

acceso hacia la zona industrial del municipio.1  

 

6.1.2. Comportamiento anual de la concentración del material particulado 

menor a 10 micras – PM10 en el año 2012  

 

Figura 4. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2012 en 

la estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible. 

 

El promedio anual en la estación de Aguas de Barrancabermeja en el año 2012, 

sobrepasa el nivel máximo permisible anual establecido por la norma, ya que el 

promedio de las concentraciones es de 66,16 µg/m3 y el establecido por la 

resolución es de 50 µg/m3.    

Se observa en la figura 4, que los valores máximos de PM10 arrojados por la red, 

fueron en los meses de enero y febrero, en los cuales sus valores son de 99,9 
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µg/m3 y 107,7 µg/m3 respectivamente. Los meses con concentraciones mínimas 

fueron mayo con 37,6 µg/m3 y octubre con 41,2 µg/m3.  

 

Tabla 7. Promedio mensual de precipitaciones y velocidad del viento en la 

estación Aguas de Barrancabermeja en el año 2012.  

ESTACIÓN AGUAS DE BARRANCABERMEJA AÑO 2012 

Mes 
Promedio  Lluvia 

(mm) 
Promedio Velocidad del 

viento (m/s) 

Enero 34,9 2,7 

Febrero 23,1 3,5 

Marzo 106,4 3,7 

Abril 362,6 3,5 

Mayo 283,5 3 

Junio 186,8 2,9 

Julio 198,1 3 

Agosto 154,5 3 

Septiembre 144 3,1 

Octubre 410,2 2,9 

Noviembre 254,3 2,4 

Diciembre 46,7 2,8 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En el 2012, se observó que se dio un evento parecido al del año 2011 en la misma 

estación, ya que los meses con concentraciones mínimas son los meses con 

mayor promedio de precipitaciones mensuales. En este caso, octubre fue el mes 

en que hubo mayores precipitaciones las cuales fueron de 410,2 mm, mientras 

que en mayo, aunque no es el siguiente mes con mayores precipitaciones, sí es el 

tercer mes con las precipitaciones más altas con 283,5 mm. Por lo tanto, el evento 

de lavado de material particulado en la atmósfera es evidente debido a las 

constantes precipitaciones en los meses de mayo y octubre los cuales fueron los 

meses de las concentraciones de PM10 más bajas.  

Efectivamente, los meses con mayor concentración media mensual de PM10 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja tuvieron precipitaciones más bajas, las cuales 

se presentaron en enero con 34,9 mm y febrero con 23,1 mm.   

Al igual que en el 2011 la concentración anual de PM10 en esta estación es 

superior a la exigida por la norma, debido a que el problema de malla vial sigue, el 
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paso de tráfico pesado y las actividades industriales que se dan en la zona son 

constantes, como las de contratistas privadas.  

 

Figura 5. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2012 en 

la estación BAEEV 7 y valor máximo permisible. 

 

 

Figura 6. Comportamiento medio mensual y anual del PM10 en el año 2012 en 

la estación Club Infantas y valor máximo permisible. 

 

El promedio anual en las estaciones BAEEV 7 y Club Infantas en el año 2012, no 

superan el valor máximo anual permisible regido por la norma, la cual es de 50 

µg/m3, mientras que los promedios anuales de las estaciones son de 13,9 µg/m3 y 

de 27,04 µg/m3 respectivamente. Por lo tanto, se evidencia que el mal estado de 

Ener
o

Febr
ero

Marz
o

Abril
May

o
Juni

o
Julio

Agos
to

Septi
emb

re

Octu
bre

Novi
emb

re

Dicie
mbr

e

Prom. Mensual 17,1 22,6 19,4 6,3 6,1 8,6 11,3 11,3 15 12,1 15,9 21,1

Prom. Anual 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9 13,9

Max. anual permisible 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50

0
10
20
30
40
50
60

u
g/

m
3

CONCENTRACIONES PROM. MENSUAL Y ANUAL PM10 2012 EST. BAEEV 7 VS. MAX. ANUAL PERMISIBLE 

Ener
o

Febr
ero

Marz
o

Abril
May

o
Juni

o
Julio

Agos
to

Septi
emb

re

Octu
bre

Novi
emb

re

Dicie
mbr

e

Prom. Mensual 32,4 46,2 40,4 16,6 14,4 23,8 22,6 19,2 26,3 22,4 23,3 36,9

Prom. Anual 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04 27,04

Max. anual permisible 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50

0
10
20
30
40
50
60

u
g/

m
3

Concentraciones prom. mensual y anual PM10 2012 Est. 
Club Infantas Vs. Máx. anual permisible 



 

24 
 

las carreteras y el tráfico de transporte pesado en la estación Aguas de 

Barrancabermeja es la razón principal de contaminación atmosférica por material 

particulado PM10 en este punto.  

 

6.1.3. Comportamiento de la concentración del material particulado 

menor a 10 micras – PM10 en el año 2013 

 

Figura 7. Comportamiento medio mensual del PM10 en el año 2013 en las 

estaciones de la red de monitoreo de Barrancabermeja.   

 

Ya que la red de monitoreo de Barrancabermeja – RMCA, funcionó 

eficientemente hasta mayo del 2013, no se pudo realizar un análisis del 

promedio anual de las concentraciones de PM10 para compararlo con el valor 

máximo permisible anual para este contaminante. Por lo tanto, el análisis que 

se hizo fue la comparación de los factores meteorológicos que intervienen en el 

registro de datos de las concentraciones de PM10 en cada una de las 

estaciones.  

En la estación Aguas de Barrancabermeja, los meses con concentraciones 

máximas de PM10 fueron enero con 311,8 µg/m3 y febrero con un promedio 

mensual de 240,7 µg/m3; los meses con concentraciones mínimas medias 

mensuales fueron abril y mayo, con 62,2 µg/m3 y 47,3 µg/m3.  
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Las concentraciones máximas en la estación BAEEV 7 y Club Infantas se 

dieron en enero y febrero con valores de 79,6 µg/m3 y 74 µg/m3 para la primera 

estación, y de 188,4 µg/m3 y 163,3 µg/m3 para la segunda. Las 

concentraciones mínimas para estas dos estaciones fueron en abril y mayo con 

valores de 21,6 µg/m3 y de 4,7 µg/m3 en la estación BAEEV 7 y valores de 36,1 

µg/m3 y de 23,3 µg/m3 para la estación Club Infantas.  

En el 2013 desde enero hasta mayo, se observó que en las tres estaciones los 

meses tanto de concentraciones máximas medias mensuales como de 

concentraciones mínimas, son comunes. Por lo que, en los meses de enero y 

febrero se registraron las concentraciones máximas y en los meses de abril y 

mayo las mínimas, en las tres estaciones. 

 

Tabla 8. Promedio mensual de precipitaciones en la estaciones de monitoreo 

en el año 2013.  

PRECIPITACIONES AÑO 2013 (mm) 

Mes 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 Club Infantas 

Enero 0 3.4 0,1 

Febrero 124,7 120,2 85,8 

Marzo 218,6 180,3 187,5 

Abril 269,7 268,7 334,6 

Mayo 262,1 108,7 138,2 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA. 

  

En la tabla 8. Se evidencia que los meses con mayores precipitaciones fueron 

abril con un valor de 269,7 mm y mayo con un registro de 262,1 mm en la 

estación Aguas de Barrancabermeja. En las estaciones BAEEV 7 y Club 

Infantas el mes con mayor precipitación fue abril con valores de 268,7 mm y 

334,6 mm respectivamente. Las precipitaciones de mayo aunque no son las 

siguientes más altas si ocupan un tercer lugar entre los valores de altas 

precipitaciones registrados, con valores de 108,7 mm para la estación BAEEV 

7 y de 138,2 mm para la del Club Infantas.  

Es así, como el efecto de lavado de PM10 de las precipitaciones en la 

atmósfera es eficiente y beneficioso, ya que los meses con concentraciones 

altas de PM10 son los mismos meses de bajas precipitaciones (enero y 
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febrero); y los meses de concentraciones mínimas son acordes a los meses de 

mayor registro de precipitaciones (abril y mayo).  

 

Tabla 9. Efectos en la salud humana por exposición a material particulado.  

 

Fuente.www.ucbcba.edu.bo/carreras/ingma/actividades/peaton2/peaton2000salud.htm.   

 

Según los datos registrados por la red en la estación Aguas de Barrancabermeja, 

los valores de PM10 en el año 2013, son mayores a 200 µg/m3 en los meses de 

enero, febrero y marzo; por lo que según la tabla 9. Se ha reportado que el efecto 

observado en personas que han inhalado este contaminante ha sido disminución 

en la capacidad respiratoria y aumento de enfermedades respiratorias en ancianos 

y niños con un impacto moderado en los dos casos.  

 

6.1.4. Comportamiento anual de la concentración del material particulado 

menor a 2.5 micras – PM2.5 en el año 2011  

 

Los análisis realizados en los gráficos de barras para el material particulado 

menor a 2.5 micras, se hicieron de manera anual como lo indica la resolución 

610 del 2010.  
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Figura 8. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible.  

 

 

Figura 9. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 

en la estación BAEEV 7.  
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Figura 10. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 

en la estación Club Infantas y valor máximo permisible.  

 

 

Figura 11. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2011 

en la estación Móvil. 
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El promedio anual de PM2.5 en las cuatros estaciones que componen la red 

durante el año 2011, no supera la norma anual máxima permisible, la cual 

establece un valor máximo de 25 µg/m3. Los valores medios anuales más altos 

se dan en la estación Aguas de Barrancabermeja con 11,18 µg/m3 y en la 

estación Club Infantas con 10,86 µg/m3.  

Según los resultados de las concentraciones de PM2.5 arrojados por la red en 

las estaciones en el 2011, se podría determinar que el número de vehículos 

diésel que circulan en la ciudad es relativamente bajo ya que estos son los 

principales generadores de PM2.5, incluso en la estación Aguas de 

Barrancabermeja que se caracteriza por el paso constante de tráfico pesado. 

Por lo anterior, las concentraciones de este contaminante no sobrepasan el 

máximo anual permisible en ninguna de las estaciones.  

 

6.1.5. Comportamiento anual de la concentración del material particulado 

menor a 2.5 micras – PM2.5 en el año 2012  

 

Figura 12. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación Aguas de Barrancabermeja y valor máximo permisible. 

 

En el año 2012 para la estación Aguas de Barrancabermeja, el promedio anual 

sobrepasa un poco la concentración máxima anual permisible exigida por la 

norma, ya que el promedio anual fue de 26,45 µg/m3 y la norma exige hasta 25 

µg/m3.  
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Los meses que tuvieron las concentraciones máximas de PM2.5 fueron julio y 

agosto con valores de 55,3 µg/m3 y 57,8 µg/m3 respectivamente; y las 

concentraciones mínimas medias mensuales se registraron en abril con un 

valor de 11,4 µg/m3 y junio con 8,4 µg/m3.  

 

Figura 13. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación BAEEV 7 y valor máximo permisible. 

 

 

Figura 14. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 en 

la estación Club Infantas y valor máximo permisible. 

 

 

Enero
Febrer

o
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Septie
mbre

Octubr
e

Novie
mbre

Diciem
bre

Prom. Mensual 10,2 16,2 14,5 3,9 2,3 7,2 8,3 11,5 13,5 11,4 16,5 17,9

Prom. Anual 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12 11,12

Max. Permisible anual 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25

0
5

10
15
20
25
30

u
g/

m
3

CONCENTRACIONES PROM. MENSUAL Y ANUAL PM2.5 2012 EST. BAEEV 7 VS. MÁX. ANUAL PERMISIBLE 

Ener
o

Febr
ero

Marz
o

Abril
May

o
Juni

o
Julio

Agos
to

Septi
emb

re

Octu
bre

Novi
emb

re

Dicie
mbr

e

Prom. Mensual 18,7 24,1 21,1 11,7 8 10,4 19,9 11,2 14,4 15,7 19,5 25

Prom. Anual 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64 16,64

Máx. Permisible anual 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25

0
5

10
15
20
25
30

u
g/

m
3

Concentraciones prom. mensual y anual PM2.5 2012 Est. 
Club Infantas Vs. Máx. Permisible anual 



 

31 
 

Figura 15. Comportamiento medio mensual y anual del PM2.5 en el año 2012 

en la estación Móvil y valor máximo permisible 

 

 

La concentración anual del PM2.5 en las estaciones BAEEV 7, Club Infantas y 

Móvil; no superan el máximo anual permisible regido por la norma el cual es de 

25 µg/m3, ya que las concentraciones en cada punto son de 11,12 µg/m3; 16,64 

µg/m3 y 16,24 µg/m3 respectivamente.  

La diferencia en la concentración de PM2.5 de la estación Aguas de 

Barrancabermeja con respecto a las otras tres estaciones en el año 2012, 

puede ser debido al tránsito, que se empezó a notar considerablemente en 

este año, de camionetas que funcionan con diésel, ya que es la vía principal 

para llegar a la zona industrial donde probablemente se encontraban nuevos 

trabajos de empresas contratistas, además de las posibles fuentes industriales 

en la zona como Fertilizantes de Colombia SA - Ferticol, ya que utiliza ácido 

nítrico como materia prima para la producción de fertilizantes7. Este ácido 

reacciona produciendo NO2 y elevados niveles de PM2.5 en el ambiente9.   
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6.1.6. Comportamiento de la concentración del material particulado 

menor a 2.5 micras – PM2.5 en el año 2013  

 

Figura 16. Comportamiento medio mensual del PM2.5 en el año 2013 en 

las estaciones de la red de monitoreo de Barrancabermeja.   

 

En la estación Aguas de Barrancabermeja los meses que tuvieron las 

concentraciones más altas de PM2.5 fueron enero y febrero con valores 

medios mensuales de 79,6 µg/m3 y 75,8 µg/m3; respectivamente. Las 

concentraciones más bajas se registraron en abril con 19,2 µg/m3 y en mayo 

con 12,3 µg/m3.  

En las demás estaciones se notó que se sigue la tendencia, ya que en estas, 

las mayores concentraciones se dan también en enero y febrero y las mínimas 

en abril y mayo. Es así como en la estación BAEEV 7 los valores más altos son 

de 58,8 µg/m3 y 51,4 µg/m3 en enero y febrero; y los más bajos son de 17 

µg/m3 y 9,8 µg/m3 en abril y mayo.  

En la estación Club Infantas los mayores valores son de 72,3 µg/m3 y 59,6 

µg/m3; y los mínimos valores son de 22,7 µg/m3 y de 16,3 µg/m3. Por último, en 

la estación móvil los máximos valores son de 88,8 µg/m3 y de 75 µg/m3; y los 

valores mínimos son de 25 µg/m3 y 15 µg/m3; siguiendo la tendencia de los 

meses con mayores y menores concentraciones registrados. 
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A pesar de que en el 2013 la red funcionó hasta mayo, se observó que en este 

año las concentraciones de PM2.5 registradas por la red tienden a ser mayores 

que en los años 2011 y 2012. Esto podría ser debido a que en el 2013 hubo un 

auge de proyectos en la ciudad que incluían empresas contratistas las cuales a 

su vez utilizaban camionetas operadas a partir del diésel y otros camiones 

pesados que operan con el mismo combustible.    

 

Tabla 9. Efectos a la salud por exposición a material particulado.  

 

Fuente.www.ucbcba.edu.bo/carreras/ingma/actividades/peaton2/peaton2000salud.htm.   

 

Según la tabla 9. Las concentraciones encontradas en las cuatro estaciones en los 

años 2011, 2012 y 2013, no representan ningún riesgo para la salud ya que las 

concentraciones de PM2.5 no son mayores a 200 µg/m3 en ninguno de los casos.  
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6.2. GASES CONTAMINANTES   

 

6.2.1. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de azufre – 

SO2 en el año 2011  

 

Figura 17. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2011 

en la estación Aguas de Barrancabermeja.  
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Figura 18. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2011 

en la estación BAEEV 7 y valor máximo permisible.   

 

 

Figura 19. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2011 

en la estación Club Infantas y valor máximo permisible.  
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Figura 20. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2011 

en la estación Móvil.  
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Los valores de SO2 registrados en las estaciones Aguas de Barrancabermeja, 

BAEEV 7, Club Infantas y Móvil en el año 2011 están por debajo del nivel máximo 

permisible anual. En las figuras 17, 18, 19, y 20 se resume el comportamiento de 

las concentraciones medias mensuales y anuales para esta norma, donde se 

observa que los valores más altos se obtuvieron en las estaciones BAEEV 7 y 

Club Infantas con valores de 12,29 µg/m3 y 10,98 µg/m3 respectivamente; mientras 

que el máximo permisible es de 80 µg/m3.  

En los meses donde hubo problemas con la red, se utilizó la misma metodología 

realizada para el material particulado en cuanto al promedio anual, por lo que para 

los meses en donde no hubo medición se utilizó el promedio de los meses en que 

sí hubo, y así poder tener el promedio anual y realizar el respectivo análisis según 

esta norma.  

Es de resaltar que las dos estaciones que mostraron las mayores concentraciones 
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combustibles básicamente en calderas para la generación de vapor, el cual es 

utilizado en servicios industriales. Anudado a esto es común ver en esta zona de 

Barrancabermeja, chimeneas cuya función es disponer a la atmósfera estos gases 

contaminantes. 1  

 

6.2.2. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de azufre – 

SO2 en el año 2012  

 

Figura 21. Comportamiento medio mensual y anual del SO2 en el año 2012 

en la estación Aguas de Barrancabermeja.  
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Figura 22. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2012 

en la estación BAEEV 7 y valor máximo permisible.  

 

 

Figura 23. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2012 

en la estación Club Infantas.  
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Figura 24. Comportamiento medio mensual y anual del SO2
 en el año 2012 

en la estación Móvil.  

 

  ug/m3 Tiempo de exposición  

Máx. Permisible anual  80 Anual  

 

Los valores de SO2 registrados por la red para el año 2012, muestran que en 

ninguna de las cuatro estaciones se supera el valor máximo permisible anual para 

este contaminante. La concentración anual máxima se dio en la estación BAEEV 7 

con un valor de 16,56 µg/m3; menor a la concentración máxima regida por la 

norma la cual es de 80 µg/m3.  
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6.2.3. Comportamiento de la concentración del dióxido de azufre – SO2 en 

el año 2013  

 

Figura 25. Comportamiento medio mensual del SO2 en el año 2013 en las 

estaciones de la red de monitoreo de Barrancabermeja.  

 

En la estación Aguas de Barrancabermeja los valores medios mensuales más 

altos se dieron en febrero y marzo con concentraciones de 15,69 µg/m3 y 18,30 

µg/m3 respectivamente y la concentración mínima en abril con 2,61 µg/m3 y en 

mayo que repite el mismo valor.     

En la estación BAEEV 7 se repiten los meses de la estación Aguas de 

Barrancabermeja donde se presentaron los valores medios mensuales máximos 

con valores de 70,67 µg/m3 en febrero y 67,98 µg/m3 en marzo. En esta estación 

no se midió SO2 en enero y mayo por problemas técnicos, por lo que solo se 

tienen datos de febrero, marzo y abril en el año 2013.  
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puntos en que están ubicadas, ya que en las comunas 1 y 2 se encuentran 

empresas pertenecientes al sector productivo que utilizan combustibles y en 

donde es común ver chimeneas.  

En cuanto a las empresas, Ecopetrol S.A. ha implementado diversas estrategias 

para disminuir la cantidad de compuestos azufrados, implementando en el 2010 la 

planta de hidrotratamiento en el municipio, disminuyendo así la concentración de 

azufre presente en el combustible de 5000 ppm (13’069.387,76 µg/m3) en 1990, a 

50 ppm (130.693,88 µg/m3) en el año 2012. 1  

 

Imagen 7. Evolución de la calidad del diésel en Colombia.  

 

Fuente. Ecopetrol S.A.  

 

Tabla 10. Efectos en la salud humana por exposición al SO2.   

Límite de Exposición ppm (µg/m3) Efectos sobre la salud 

1(2613) – 5(13069) 
Umbral de respuesta respiratoria al 
ejercicio o respiración profunda en 

individuos sanos. 

3(7841) - 5(13069) 
El gas es fácilmente detectable. 

Caída de la función respiratoria en 
reposo y resistencia a la corriente de 
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aire. 

5 (13069) 
Aumento de la resistencia en individuos 

sanos. 

6 (15683) 
Inmediata irritación en ojos, nariz y 

garganta. 

10(26138) 
Empeora la irritación en ojos, nariz y 

garganta. 

10(26138) – 15(39208) 
Umbral de toxicidad por exposición 

prolongada. 

20 (52277) 
Parálisis o muerte después de 

exposición prolongada. 

150 (392081) 
Máxima concentración que puede ser 
resistida durante algunos minutos por 

individuos sanos. 
Fuente. IVHHN – The International Volcanic Health Hazard Network.  

 

Según esta información, las concentraciones de SO2 encontradas durante este 

período no representan ningún riesgo para la salud. Sin embargo, hay que tener 

en cuenta el tiempo de exposición, el cual puede tener un impacto importante en el 

momento de hacer alguna interpretación final, ya que exposiciones a largo plazo al 

SO2 y a partículas pequeñas de sulfato, son relacionadas con un incremento a la 

mortalidad por cáncer de pulmón, desarrollo de asma y obstrucción 

cardiopulmonar.1  
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6.2.4. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2011  

 

Figura 26. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2011 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja.  
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Figura 27. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2011 en la 

estación BAEEV 7.  
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Max. Permisible anual  100 Anual 

 

Figura 28. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2011 en la 

estación Club Infantas.  
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  ug/m3 Tiempo de exposición 

Max. Permisible anual  100 Anual 

 

Figura 29. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2011 en la 

estación Móvil.  
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Las concentraciones de NO2 registradas por la red de monitoreo en el 2011 no 

sobrepasan la norma anual máxima permisible en ninguna de las estaciones. En 

las figuras 26, 27, 28 y 29 se muestra el comportamiento de las concentraciones 

para esta norma, donde se observa que el valor más alto lo tuvo la estación Club 

Infantas con un promedio anual de 12,21 µg/m3, mientras que el valor máximo 

permisible por la resolución es de 100 µg/m3.  
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6.2.5. Comportamiento anual de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2012  

 

Figura 30. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2012 en la 

estación Aguas de Barrancabermeja.  
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Figura 31. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2012 en la 

estación BAEEV 7.  

 

  ug/m3 Tiempo de exposición 

Max. Permisible anual  100 Anual 

 

Figura 32. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2012 en la 

estación Club Infantas.  
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Figura 33. Comportamiento medio mensual y anual del NO2
 en el año 2012 en la 

estación Móvil.  

 

  ug/m3 Tiempo de exposición 

Max. Permisible anual  100 Anual 

 

Las figuras 30, 31, 32 y 33; muestran el comportamiento anual del NO2, en las 

cuatro estaciones. Se observa que la estación que presentó mayor concentración 

media anual durante el año 2012 fue la estación Club Infantas con un valor 

registrado de 8,64 µg/m3. Al comparar los datos de los promedios anuales con el 

nivel máximo permisible anual del NO2 establecido por la resolución 610 del 2010, 

muestra que ninguna de las estaciones supera el valor establecido por la norma el 

cual es de 100 µg/m3.  

Según la figura 33 Se muestra que en la estación móvil, durante el año 2012 se 

registró el mismo valor de concentración para todos los meses el cual fue de 1,88 

µg/m3. Esto puedo presentarse por algún error o falla técnica en el sistema de 

operación de la red de monitoreo.  
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6.2.6. Comportamiento de la concentración del dióxido de nitrógeno – 

NO2 en el año 2013  

 

Figura 34. Comportamiento medio mensual del NO2
 en el año 2013.  

 

En la estación Aguas de Barrancabermeja los meses en que hubo mayor 

concentración de NO2 fueron en enero con 33,80 µg/m3 y, 28,17 µg/m3 en los 

meses de febrero y marzo; mientras que los valores mínimos se presentaron en 

abril  y mayo con registros de 3,76 µg/m3 y 1,88 µg/m3; respectivamente.  

En la estación BAEEV 7, también se registró la mayor concentración en los meses 

de enero y febrero con 18,78 µg/m3; y los valores mínimos fueron de 1,88 µg/m3 y 

de 3,76 µg/m3 en los meses de abril y mayo. En la estación Club Infantas los 

mayores registros de concentraciones se dieron en febrero con un valor de 58,22 

µg/m3 y en marzo con un valor de 43,19 µg/m3; y los valores más bajos fueron de 

9,39 µg/m3 y de 11,27 µg/m3 en abril y mayo respectivamente.  

En la estación móvil, el valor más alto fue de 13,15 µg/m3 el cual se repitió en 

enero, febrero y mayo mientras que en abril no se registró ninguna concentración 

de NO2 por lo que en este mes el valor fue 0.  
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6.2.7. Comportamiento horario de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2011 

 

El gas contaminante NO2 se analizó también de acuerdo a la norma  horaria, por 

lo que se extrajeron los datos máximos registrados por la red en cada mes y a su 

vez en cada una de las estaciones. De esta manera, se comparó la concentración 

máxima registrada en el mes en cada estación con el valor máximo horario 

permisible establecido y así determinar si ha habido registros de datos que 

superen el valor establecido por la norma horaria.  

 

Figura 35. Comportamiento horario máximo mensual del NO2
 en el año 2011.  

 

 

Tabla 11. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de NO2 en 

el año 2011.  

Concentración máxima mensual (µg/m3), Fecha y Hora NO2 2011 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 
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Infantas 
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- - - - 

- - - - 

- - - - 
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Febrer

o
Marzo Abril Mayo Junio Julio
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o
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mbre
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Aguas de Bcabja 300,47 292,96 247,89 13,15 202,82 268,55 155,87 193,43 234,74 257,28

BAEEV 7 33,80 58,22 95,78 52,58 46,95 41,32 63,85 61,97 52,58 46,95

Club Infantas 56,34 244,13 210,33 146,48 413,15 84,51 285,45 138,97 90,14 107,04

Móvil 114,56 56,34 120,19 129,58 31,93 63,85 46,95 73,24 28,17 107,04 39,44

Máx. Horario permisible 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

0
50

100
150
200
250
300
350
400
450

u
g/

m
3

 

Concentraciones NO2 máximo horario 2011 Vs. Máx. 
horario permisible 



 

51 
 

Febrero 

- - - 114,56 

- - - 18/02/2011 

- - - 19:00 

Marzo 

300,47 33,8 56,34 56,34 

18/03/2011 20/03/2011 24/03/2011 04/03/2011 

00:00 09:00 06:00 00:00 

Abril 

292,96 58,22 244,13 120,19 

27/04/2011 25/04/2011 20/04/2011 10/04/2011 

02:00 12:00 00:00 21:00 

Mayo 

247,89 95,78 210,33 129,58 

12/05/2011 07/05/2011 14/05/2011 16/05/2011 

04:00 07:00 00:00 18:00 

Junio 

13,15 52,58 146,48 31,93 

20/06/2011 03/06/2011 29/06/2011 12/06/2011 

14:00 22:00 07:00 19:00 

Julio 

202,82 46,95 413,15 63,85 

09/07/2011 18/07/2011 13/07/2011 14/07/2011 

07:00 09:00 04:00 21:00 

Agosto 

268,5 41,32 84,51 46,95 

23/08/2011 06/08/2011 23/08/2011 02/08/2011 

04:00 07:00 07:00 23:00 

Septiembre 

155,87 63,85 285,45 73,24 

07/09/2011 23/09/2011 28/09/2011 16/09/2011 

01:00 08:00 04:00 22:00 

Octubre 

193,43 61,97 138,97 28,17 

22/10/2011 21/10/2011 10/10/2011 23/10/2011 

05:00 06:00 19:00 07:00 

Noviembre 

234,74 52,58 90,14 107,04 

03/11/2011 21/11/2011 11/11/2011 19/11/2011 

05:00 19:00 10:00 11:00 

Diciembre 

257,28 46,95 107,04 39,44 

20/12/2011 19/12/2011 29/12/2011 10/12/2011 

04:00 02:00 13:00 11:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En la estación Aguas de Barrancabermeja se registraron siete meses en los 

cuales las concentraciones máximas de NO2 registradas superan el valor máximo 

permisible horario en el año 2011. Estos meses fueron marzo con 300,47 µg/m3 a 

las 00:00 a.m., abril con 292,96 µg/m3 a las 02:00 a.m., mayo con 247,89 µg/m3 a 

las 04:00 a.m., julio con 202,82 µg/m3 a las 07:00 a.m., agosto con 268,5 µg/m3 a 
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las 04:00 a.m., noviembre con 234,74 µg/m3 a las 05:00 a.m. y diciembre con 

257,28 µg/m3 a las 04:00 a.m.  

En la estación Club Infantas se muestran cuatro meses en los cuales los valores 

sobrepasan los 200 µg/m3 límite permitido. Estos meses son: abril con 244,13 

µg/m3 a las 00:00 a.m., mayo con 210,33 µg/m3 a las 00:00 a.m., julio con 413,15 

µg/m3 a las 04:00 a.m. y por último septiembre con 285,45 a las 04:00 a.m.  

Según la resolución 610 de 2010 en el mes de julio en la estación Club Infantas se  

debe dar un estado excepcional de prevención pues a las 04:00 a.m. se generan 

413,15 µg/m3 de NO2. La norma indica que para un tiempo de exposición de una 

hora con una concentración mínima de 400 µg/m3 se generará un estado de 

prevención.    

A pesar de que los análisis se realizaron con las concentraciones máximas 

mensuales, en las estaciones BAEEV 7 y móvil no se registraron valores que 

superen el máximo horario permisible establecido por la resolución 610 de 2010.   

La estación que muestra una tendencia mayor a marcar concentraciones por 

arriba de 200 µg/m3 en horas de la madrugada es la estación Aguas de 

Barrancabermeja que puede ser a causa de quemas de combustibles en la zona 

industrial que queda cercana a esta estación. Entre estas la empresa Fertilizantes 

de Colombia SA – Ferticol, la cual utiliza el Ácido Nítrico en intervalos de 

concentraciones de 55% a 60% como materia prima en la producción de 

fertilizantes nitrogenados7, por lo que, su reacción a altas temperaturas genera 

NOx, lo que se puede evidenciar ya que habitantes cercanos a la zona han 

manifestado ver que las emisiones de esta empresa son de un color amarillo – 

verdoso característico de este contaminante.  

La estación BAEEV 7 muestra los registros de datos más bajos debido a que la 

estación se encuentra dentro del batallón y allí no hay acceso normal de vehículos 

particulares.  

Las horas en que se dan la mayoría de las concentraciones máximas de NO2 son 

a partir de las 6:00 p.m. cuando se está ocultando el sol, hasta las 5:00 a.m. 

cuando no hay radiación solar. El comportamiento del NO2 en las horas de la 

noche puede deberse a que son horas de mayor tráfico vehicular; no obstante, las 

altas concentraciones en las horas de la madrugada pueden ser por quemas de 

combustibles fósiles que realizan empresas a estas horas, ya que hay ocasiones 

en que la ciudad presenta un olor un poco desagradable, especialmente, cuando 

Ecopetrol decide quemar contaminantes y la llama se encuentra más encendida 
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de lo normal. Este olor es característico del NO2, que se evidencia en los registros 

de concentraciones máximas en la estación Club Infantas la cual es la siguiente 

estación, después de la BAEEV 7, más cercana a la empresa.    

Otra causa de la alta concentración de NO2 en horas de la noche y la madrugada 

son los óxidos de nitrógeno (NOx) ya que junto con los hidrocarburos (HC), son los 

principales precursores de la formación de ozono (O3) por acción de la luz solar8. 

Es decir, en  una ciudad como Barrancabermeja donde la radiación solar es alta 

durante todo el día, el NO2 y los HC reaccionan rápidamente para formar O3, por lo 

que, los registros de concentraciones de NO2 son menores en el día y altos en la 

noche.  Esto se evidencia en los anteriores ítems (6.2.4., 6.2.5, y 6.2.6.), donde las 

concentraciones mensuales de NO2 nunca sobrepasaron el nivel máximo mensual 

permisible durante los 3 años, las concentraciones máximas horarias se dan en la 

ausencia de radiación solar y por lo que las concentraciones de O3 son altas en el 

municipio, como se verá más adelante.     

 

Tabla 12. Efectos en la salud humana por exposición al NO2.  

 

Fuente. www.ucbcba.edu.bo/carreras/ingma/actividades/peaton2/peaton2000salud.htm.   

 

Según la tabla 12., exposiciones menores a 0,5 ppm (938 µg/m3) durante 20 

minutos puede causar disminución de la tasa máxima de flujo respiratorio en 

individuos asmáticos con 10 minutos de ejercicio moderado, es decir, que en el 

2011 pudo haberse afectado la salud de esta manera, ya que la mayor 

concentración se dio en julio en la estación Club Infantas con un valor de 413,15 

µg/m3, y en la estación Aguas de Barrancabermeja se dio el mayor número de 

registros de datos que sobrepasan el límite permisible, como lo muestra la figura 

34.    
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6.2.8. Comportamiento horario de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2012  

 

Figura 36. Comportamiento horario máximo mensual del NO2
 en el año 2012.  

 

 

Tabla 13. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de NO2 en 

el año 2012.  

Concentración máxima mensual (µg/m3), Fecha y Hora NO2 2012 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

178,41 46,95 69,48 46,95 

24/01/2012 20/01/2012 08/01/2012 29/01/2012 

23:00 04:00 23:00 19:00 

Febrero 

191,55 39,44 137,09 30,05 

08/02/2012 25/02/2012 22/02/2012 02/02/2012 

23:00 05:00 19:00 08:00 

Marzo 

180,28 43,19 182,16 26,29 

11/03/2012 04/03/2012 11/03/2012 27/03/2012 

07:00 02:00 13:00 21:00 

Abril 155,87 39,44 172,77 33,8 

Enero
Febre

ro
Marz

o
Abril Mayo Junio Julio

Agost
o

Septie
mbre

Octub
re

Novie
mbre

Dicie
mbre

Aguas de Bcabja 178,41 191,55 180,28 155,87 157,75 210,33 178,41 138,97 122,07 165,26 217,84 99,53

BAEEV7 46,95 39,44 43,19 39,44 266,67 39,44 35,68 54,46 31,93 39,44 123,95 33,80

Club Infantas 69,48 137,09 182,16 172,77 253,52 152,11 122,07 174,65 101,41 101,41

Movil 46,95 30,05 26,29 33,80 170,89 33,80 37,56 43,19 67,61 46,95 61,97 33,80

Max. permisible horario 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200
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14/04/2012 29/04/2012 27/04/2012 10/04/2012 

01:00 02:00 09:00 06:00 

Mayo 

157,75 266,67 253,52 170,89 

23/05/2012 20/05/2012 01/05/2012 26/05/2012 

02:00 11:00 12:00 12:00 

Junio 

210,33 39,44 152,11 33,8 

28/06/2012 05/06/2012 01/06/2012 19/06/2012 

01:00 01:00 19:00 08:00 

Julio 

178,41 35,68 122,07 37,56 

17/07/2012 30/07/2012 31/07/2012 08/07/2012 

07:00 05:00 12:00 00:00 

Agosto 

138,97 54,46 174,65 43,19 

19/08/2012 15/08/2012 21/08/2012 16/08/2012 

08:00 19:00 14:00 07:00 

Septiembre 

122,07 31,93 101,41 67,61 

14/09/2012 10/09/2012 28/09/2012 27/09/2012 

06:00 02:00 15:00 23:00 

Octubre 

165,26 39,44 101,41 46,95 

30/10/2012 17/10/2012 17/10/2012 11/10/2012 

11:00 21:00 07:00 23:00 

Noviembre 

217,84 123,95 - 61,97 

30/11/2012 17/11/2012 - 27/11/2012 

23:00 21:00 - 21:00 

Diciembre 

99,53 33,8 - 33,8 

01/12/2012 17/12/2012 - 17/12/2012 

23:00 19:00 - 22:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

La estación Aguas de Barrancabermeja presentó en el 2012, dos meses en los 

cuales los datos superaron el valor máximo permisible horario, los cuales fueron 

junio y noviembre con 210,33 µg/m3 a la 01:00 a.m. y 217,84 µg/m3 a las 23:00 

p.m., es decir, supera el límite horario el cual es de 200 µg/m3.   

Las estaciones BAEEV 7 y Club Infantas superan los 200 µg/m3 límite horario 

permitido en mayo con valores máximos para cada estación de 266,67 µg/m3 a las 

11:00 a.m. y 253,52 µg/m3 a las 12:00 m., respectivamente.  

La estación móvil no muestra ninguna concentración que sobrepase el límite 

permitido, es decir, que los registros de datos en el año 2012 no superan los 200 

µg/m3. Se observa que todas las estaciones muestran una tendencia de 
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estabilidad en cuanto a los valores de concentraciones máximas durante el año, 

pues en la estación Aguas de Barrancabermeja solo se ven dos concentraciones 

que superan el límite permisible y en la estación BAEEV 7 y Club Infantas se ve un 

dato que supera los 200 µg/m3.     

Igual que en el año 2011, en este año pudo presentarse afectación a la salud de 

personas asmáticas según la tabla 10., ya que se registraron datos por encima de 

200 µg/m3 en la estación Aguas de Barrancabermeja, BAEEV 7 y Club Infantas 

como lo muestra la figura 36 y la tabla 13. 

 

6.2.9. Comportamiento horario de la concentración del dióxido de 

nitrógeno – NO2 en el año 2013 

 

Figura 37. Comportamiento horario máximo mensual del NO2
 en el año 2013.  

 

 

Tabla 14. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de NO2 en 

el año 2013.  

Concentración máxima mensual (µg/m3), Fecha y Hora NO2 2013 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Aguas de 107,04 107,04 125,82 174,65 116,43 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo

Aguas de Bcabja 107,04 107,04 125,82 174,65 116,43

BAEEV7 43,19 48,83 56,34 20,66 65,73

Club Infantas 108,92 152,11 133,34 105,17

Movil 45,07 118,31 22,54 11,27 309,86

Max. Permisible horario 200 200 200 200 200
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Barrancabermeja 27/01/2013 04/02/2013 17/03/2013 16/04/2013 17/05/2013 

02:00 21:00 05:00 07:00 00:00 

BAEEV7 

43,19 48,83 56,34 20,66 65,73 

22/01/2013 04/02/2013 22/03/2013 19/04/2013 31/05/2013 

09:00 02:00 13:00 10:00 04:00 

Club Infantas 

- 108,92 152,11 133,34 105,17 

- 19/02/2013 25/03/2013 12/04/2013 08/05/2013 

- 20:00 04:00 08:00 07:00 

Móvil 

45,07 118,31 22,54 11,27 309,86 

11/01/2013 09/02/2013 06/03/2013 09/04/2013 18/05/2013 

11:00 18:00 18:00 12:00 16:00 

Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En la estación móvil se dio el registro del único dato que superó el valor máximo 

horario permisible por la resolución 610 de 2010 el cual fue en el mes de mayo del 

2013. Este dato fue de 309,86 µg/m3 a las 16:00 p.m., mientras que el valor 

máximo horario permisible es de 200 µg/m3 para el NO2.   

De acuerdo a la figura 37., En el año 2013 en los meses de enero a mayo no se 

presentaron concentraciones superiores al límite horario permisible en las 

estaciones Aguas de Barrancabermeja, BAEEV 7 y Club Infantas; lo que muestra 

que en estas estaciones comparadas con los años anteriores hubo una tendencia 

de disminución de los valores registrados de NO2 desde enero hasta mayo.   

En cuanto a los efectos a la salud, en mayo pudo haberse presentado alguna 

complicación de salud en personas asmáticas en la comuna 7 según la tabla 12., 

ya que es el lugar donde se encuentra ubicada la estación móvil que a su vez 

presentó el mayor valor de concentración de NO2 superando los 200 µg/m3 límites 

permitidos.  

El NO2, es muy conocido por su frecuente presencia en zonas urbanas, a causa 

de los diferentes procesos de combustión, incrementándose su concentración 

directamente con el parque automotor, ya que este se forma cuando se quema 

combustible a altas temperaturas y dicho combustible contiene compuestos 

nitrogenados como la gasolina. Por lo tanto, las principales fuentes antropogénicas 

de NO2 son los vehículos automotores, plantas de generación de electricidad y 

otras fuentes industriales, comerciales y residenciales que queman combustibles.4  
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Para determinar el porcentaje de vehículos aproximados que se encuentran en la 

ciudad, se realizó un aforo vehicular en el cual se tomaron 12 puntos 

caracterizados por ser paso obligatorio de vehículos pesados para llegar a zona 

industrial, vías en dirección a barrios principales, zonas comerciales diurnas y 

nocturnas, etc. Para tener un dato más exacto el aforo de vehículos se hizo cada 

15 minutos por punto, y entre semana en las jornadas de la mañana y tarde en 

horas picos y horas de poco tránsito vehicular, en cada jornada. Finalmente, se 

continuó con el aforo un sábado o domingo en los mismos horarios anteriores.  

 

Tabla 15. Resultados promedio del aforo vehicular o fuentes móviles.   
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Figura 38. Distribución vehicular en Barrancabermeja.  

 

Fuente. Secretaría de Medio Ambiente de Barrancabermeja – SMAB.  

 

Según las cifras de la figura 38., la distribución por tipo de vehículo es la siguiente: 

el 49% es el porcentaje de motos que hay en Barrancabermeja; el 23% es tráfico 

pesado conformado por camiones de 2 ejes grandes y pequeños, y de 3, 4 ,5 y 6 

ejes; el 16% son autos; el 9% taxis y el 3% son busetas.   

Este porcentaje es el total de vehículos que circulan en la ciudad de 

Barrancabermeja, es decir, que no se diferencia entre los vehículos matriculados 

en Barrancabermeja y los foráneos que se encuentran circulando en la ciudad.  

Lo anterior permite señalar que a pesar de que Barrancabermeja es un municipio 

con un creciente parque de vehículos, y anudado a la presencia de industrias de 

diferentes sectores económicos y sub-estaciones eléctricas, el promedio anual de 

NO2 no supera la norma establecida para este período en ninguna de las 

estaciones en los años 2011, 2012 y desde enero hasta mayo del 2013; pero sí 
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16%

Busetas
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hubo momentos en los que se superó la norma horaria en estos años por lo que 

pudo haber provocado molestias en la salud de la comunidad.  

Las tablas 11, 12 y 13; muestran que hay horarios de las concentraciones picos de 

NO2 que se dan en las madrugadas, por lo que se infiere que estas se dan a 

causa de quemas realizadas por las empresas durante la madrugada, ya que a 

estas horas no se encuentran una cantidad alta de vehículos circulando por la 

ciudad, además, la ausencia de radiación solar es fundamental para que este 

contaminante no reaccione para formar ozono.  

 

6.2.10. Comportamiento horario de la concentración del ozono – O3 en 

el año 2011  

 

Figura 39. Comportamiento horario máximo mensual del O3
 en el año 2011.  

 

 

Las concentraciones máximas horarias de ozono registradas en las estaciones 

Aguas de Barrancabermeja, BAEEV 7, Club Infantas y Móvil superan en casi todos 

los meses durante el año 2011 el nivel máximo horario permisible establecido para 

este contaminante el cual es de 120 µg/m3. Aunque en marzo en la estación Club 

Infantas el valor máximo horario es de 113 µg/m3 y en la estación móvil en junio el 

valor es de 111,67 µg/m3 por lo que no supera la norma horaria; en general el 

comportamiento en todas las estaciones durante el año 2011 es estable, es decir, 
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Aguas de Bcabja 186,12 199,84 137,14 201,80 250,78 192,00 170,45 156,73 168,49 143,02

BAEEV 7 274,29 166,53 192,00 137,14 213,55 127,35 137,14 135,18 113,63 158,69

Club Infantas 113,63 254,69 180,24 190,04 266,45 176,33 178,29 192,00 123,43 154,78

Móvil 190,04 141,06 148,90 150,86 111,67 184,16 133,22 150,86 168,49 172,41 121,47

Máx. Horario permisible 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120
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que ha sido similar a lo largo del tiempo, pues la mayoría de las concentraciones 

en las estaciones superan la norma.  

 

Tabla 16. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de O3 en el 

año 2011.  

 

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora O3 2011 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

- - - - 

- - - - 

- - - - 

Febrero 

- - - 190,04 

- - - 26/02/2011 

- - - 15:00 

Marzo 

186,12 274,29 113,63 141,06 

26/03/2011 31/03/2011 17/03/2011 17/03/2011 

17:00 16:00 12:00 13:00 

Abril 

199,84 166,53 254,69 148,9 

24/04/2011 29/04/2011 24/04/2011 05/04/2011 

14:00 13:00 13:00 14:00 

Mayo 

137,14 192 180,24 150,86 

07/05/2011 29/05/2011 06/05/2011 31/05/2011 

17:00 16:00 17:00 16:00 

Junio 

201,8 137,14 190,04 111,67 

01/06/2011 20/06/2011 11/06/2011 01/06/2011 

13:00 14:00 12:00 13:00 

Julio 

250,78 213,55 266,45 184,16 

05/07/2011 31/07/2011 31/07/2011 05/07/2011 

12:00 15:00 13:00 14:00 

Agosto 

192 127,35 176,35 133,22 

25/08/2011 07/08/2011 07/08/2011 05/08/2011 

15:00 11:00 12:00 11:00 

Septiembre 

170,45 137,14 178,29 150,86 

02/09/2011 06/09/2011 06/09/2011 06/09/2011 

14:00 13:00 13:00 15:00 

Octubre 
156,73 135,18 192 168,49 

31/10/2011 02/10/2011 23/10/2011 29/10/2011 
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14:00 11:00 13:00 14:00 

Noviembre 

168,49 113,63 123,43 172,41 

25/11/2011 08/11/2011 22/11/2011 25/11/2011 

15:00 14:00 14:00 16:00 

Diciembre 

143,02 158,69 154,78 121,47 

22/12/2011 21/12/2011 10/12/2011 15/12/2011 

13:00 16:00 15:00 13:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En la figura 39 y la tabla 16., se muestran las concentraciones máximas horarias; 

es claro que estas concentraciones se dan a finales de las horas de la mañana y 

en las horas de la tarde, a partir de las 11:00 a.m. hasta las 17:00 p.m. cuando la 

radiación solar se encuentra alta.    

Las concentraciones de O3 máximas horarias se dan principalmente en las horas 

de la tarde ya que este se forma a causa de la radiación solar.  

  

Tabla 17. Valores de Radiación solar, fecha y hora máximos mensuales en el año 

2011.  

Radiación Solar máxima mensual (watt/m2), Fecha y Hora O3 2011 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

- - - - 

- - - - 

- - - - 

Febrero 

- - - 1129.2 

- - - 20/02/2011 

- - - 12:00 

Marzo 

1063.2 1096 1063.7 1169.6 

27/03/2011 16/03/2011 30/03/2011 04/03/2011 

13:00 13:00 12:00 13:00 

Abril 

1130 1091.6 1074.8 1213.1 

13/04/2011 19/04/2011 23/04/2011 06/04/2011 

13:00 12:00 13:00 12:00 

Mayo 

1080.8 1048.1 992 1051.6 

15/05/2011 23/05/2011 24/05/2011 26/05/2011 

12:00 13:00 13:00 13:00 

Junio 1004.7 1013.7 991 1055 
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06/06/2011 04/06/2011 28/06/2011 06/06/2011 

12:00 12:00 12:00 12:00 

Julio 

227.6 1130.4 1007.4 1076.9 

01/07/2011 13/07/2011 29/07/2011 07/07/2011 

16:00 12:00 12:00 13:00 

Agosto 

- 1070,8 1006 1104 

- 21/08/2011 19/08/2011 19/08/2011 

- 13:00 13:00 12:00 

Septiembre 

- 1166,1 1016,9 1098,3 

- 09/09/2011 13/09/2011 09/09/2011 

- 12:00 12:00 12:00 

Octubre 

- 1131,2 1028 1056,9 

- 12/10/2011 16/10/2011 17/10/2011 

- 13:00 13:00 13:00 

Noviembre 

1068,9 1050,5 1025,3 1081 

02/11/2011 02/11/2011 22/11/2011 22/11/2011 

12:00 12:00 12:00 11:00 

Diciembre 

956 1074,9 978,6 1091,3 

15/12/2011 14/12/2011 14/12/2011 22/12/2011 

12:00 13:00 12:00 13:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

La tabla 17., muestra que los valores máximos mensuales de radiación solar en el 

año 2011, se dan entre las 12:00 del mediodía y las 13:00 de la tarde.  

A pesar de que las cuatro estaciones muestran concentraciones máximas horarias 

por encima del nivel permisible, las concentraciones de O3 registradas en la 

estación Aguas de Barrancabermeja se pueden relacionar, además de la alta 

radiación solar que se da en todo el municipio, con la emisión de NOx que generan 

los procesos productivos de la zona industrial como la empresa Ferticol, 

anteriormente nombrada, que utiliza el ácido nítrico como materia prima. Estas 

emisiones constantes de NOx reaccionan con ayuda de la alta radiación solar 

formando rápidamente el O3. Cabe recordar que la estación Aguas de 

Barrancabermeja mostró una tendencia a marcar concentraciones horarias de NO2 

superiores al nivel permisible (ítem 6.2.7.). 

Otra causa es el alto tráfico de vehículos que pasan por la zona, especialmente 

vehículos pesados y camionetas, ya que de 12:00 m. a 17:00 p.m. es horario de 

trabajo y es en el que se presentan las concentraciones máximas en esta 

estación.   
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La estación Club Infantas presenta concentraciones máximas horarias de O3 

durante las 12:00 m. hasta las 17:00 p.m., debido a que se encuentra dentro del 

casco urbano específicamente en la comuna 1, por lo que las concentraciones 

altas de O3 se dan a causa del tráfico de todo tipo de vehículos como motos, 

autos, busetas, y vehículos pesados; principalmente en horario pico el cual es de 

12:00 m. a 2:00 p.m. y donde los valores de radiación solar son máximos. Además 

esta estación es una de las que queda cerca a Ecopetrol, después de la estación 

BAEEV 7; por lo que las quemas que se realizan en la empresa contribuyen a la 

formación de NOx e hidrocarburos y por tanto de O3 al ser emitidos a la atmósfera.  

Cabe resaltar que las estaciones Aguas de Barrancabermeja y Club Infantas 

presentaron los registros de concentraciones máximas horarias de NO2 que 

superaron el nivel permisible en el 2011, por lo que sería otra de las razones de 

que en estas estaciones se genere altas concentraciones de O3. 

La estación BAEEV 7 se encuentra en la comuna 2, es decir, que las 

concentraciones de O3 registradas a partir de las 11:00 a.m. a las 16:00 p.m. se 

dan a causa del tráfico vehicular que se da en los barrios que componen esta 

comuna. También, la estación se encuentra cerca a la puerta norte la cual es la 

principal entrada a la refinería de Ecopetrol, por lo que emisiones como NOx e 

hidrocarburos reaccionan con la radiación solar llevando a generar el O3.   

En la estación móvil a pesar de que las concentraciones máximas horarias de O3 

también superan el nivel horario máximo permisible regido por la norma, es la 

estación que registra los niveles más bajos comparados con las otras tres 

estaciones ya que esta se encuentra en la comuna 7, la cual queda un poco 

alejada del casco urbano, por lo que los registros de O3 se dan principalmente por 

el tráfico de autos, motos y busetas que circulan por los barrios que conforman 

esta comuna, ya que en una ciudad como Barrancabermeja donde el clima es 

caliente, la radiación solar durante todo el día se encuentra alta; por lo que las 

emisiones de los vehículos de 11:00 a.m. a 16:00 p.m. contribuyen a generar el 

alto nivel de O3 independientemente de la hora pico.  

Hay que tener en cuenta los fenómenos naturales por los que también se forma 

ozono como los incendios forestales y los rayos y truenos los cuales son comunes 

durante la época de lluvias en la ciudad.  
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Tabla 18. Efectos en la salud humana por exposición al O3.  

 

Fuente. www.ucbcba.edu.bo/carreras/ingma/actividades/peaton2/peaton2000salud.htm. 

 

Según la tabla 18, a partir de una concentración de 0,08 ppm (156 µg/m3) a 0,15 

ppm (293 µg/m3) el efecto observado en la salud de las personas es tos y dolor de 

cabeza y a una concentración de 0,12 ppm (235 µg/m3) incrementa la sensibilidad 

de las vías aéreas y otros efectos observados, ya que el valor más alto en el 2011 

fue de 274,29 µg/m3 
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6.2.11. Comportamiento horario de la concentración del ozono – O3 en 

el año 2012  

 

Figura 40. Comportamiento horario máximo mensual del O3
 en el año 2012.  

 

Las concentraciones máximas que muestra la figura 40, superan el nivel máximo 

horario permisible el cual es de 120 µg/m3 durante el año 2012. En la estación 

BAEEV 7 las concentraciones máximas horarias en octubre, noviembre y 

diciembre están un poco por debajo del límite horario permisible, en la estación 

Club Infantas los meses que muestran valores por debajo del límite son octubre y 

noviembre y por último en la estación Móvil se repiten los meses de 

concentraciones que no superan el límite permisible los cuales son mayo, octubre, 

noviembre y diciembre.  

En general el comportamiento del O3 en sus niveles máximos es similar al del año 

2011, por lo que sigue siendo estable y no se muestra mejoría en la formación de 

este contaminante. También se ve una similitud en los meses con menores 

concentraciones pues estas se dieron en octubre, noviembre y diciembre.  
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Aguas de Bcabja 129,31 131,27 121,47 143,02 148,90 156,73 160,65 162,61 152,82 139,10 141,06 160,65

BAEEV7 121,47 129,31 141,06 144,98 150,86 170,45 158,69 178,29 195,92 113,63 103,84 90,12

Club Infantas 148,90 144,98 172,41 170,45 135,18 172,41 192,00 219,43 227,27 111,67 88,16
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Tabla 19. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de O3 en el 

año 2012.  

 

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora O3 2012 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

129,31 121,47 148,9 168,49 

13/01/2012 13/01/2012 13/01/2012 13/01/2012 

13:00 13:00 12:00 13:00 

Febrero 

131,27 129,31 144,98 137,14 

24/02/2012 24/02/2012 24/02/2012 24/02/2012 

14:00 12:00 16:00 13:00 

Marzo 

121,47 141,06 172,41 139,1 

02/03/2012 27/03/2012 02/03/2012 21/03/2012 

14:00 16:00 13:00 14:00 

Abril 

143,02 144,98 170,45 154,78 

15/04/2012 20/04/2012 15/04/2012 15/04/2012 

13:00 13:00 13:00 13:00 

Mayo 

148,9 150,86 135,18 119,51 

18/05/2012 11/05/2012 25/05/2012 18/05/2012 

14:00 14:00 15:00 14:00 

Junio 

156,73 170,45 172,41 125,39 

12/06/2012 07/06/2012 07/06/2012 12/06/2012 

13:00 12:00 13:00 13:00 

Julio 

160,65 158,69 192 152,82 

28/07/2012 09/07/2012 28/07/2012 30/07/2012 

12:00 12:00 12:00 15:00 

Agosto 

162,61 178,29 219,43 168,49 

30/08/2012 02/08/2012 02/08/2012 02/08/2012 

13:00 12:00 13:00 13:00 

Septiembre 

152,82 195,92 227,27 129,31 

09/09/2012 04/09/2012 09/09/2012 18/09/2012 

12:00 15:00 11:00 16:00 

Octubre 

139,1 113,63 111,67 97,96 

20/10/2012 23/10/2012 20/10/2012 08/10/2012 

14:00 15:00 16:00 14:00 

Noviembre 

141,06 103,84 88,16 113,63 

20/11/2012 13/11/2012 04/11/2012 16/11/2012 

16:00 14:00 13:00 14:00 

Diciembre 160,65 90,12 - 80,33 
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10/12/2012 03/12/2012 - 10/12/2012 

14:00 16:00 - 16:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En la tabla 19, se muestra nuevamente que los horarios en los que se dan las 

concentraciones máximas son de 11:00 de la mañana a las 16:00 p.m. Estas 

concentraciones se dan en los horarios en que la radiación es muy alta, lo que 

contribuye a la formación de O3, este es el mismo comportamiento horario que se 

dio en el año 2011.   

 

Tabla 20. Valores de Radiación solar, fecha y hora máximos mensuales en el año 

2012.  

Radiación Solar máxima mensual (watt/m2), Fecha y Hora O3 2012 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

974.5 1002.7 953.4 1082.1 

27/01/2012 31/01/2012 31/01/2012 27/01/2012 

13:00 12:00 12:00 13:00 

Febrero 

1026.3 1046.9 987.6 1160.7 

29/02/2012 11/02/2012 06/02/2012 21/02/2012 

12:00 13:00 12:00 13:00 

Marzo 

1085.9 1071.9 1038.1 1195.8 

13/03/2012 13/03/2012 13/03/2012 13/03/2012 

13:00 13:00 12:00 13:00 

Abril 

1103.5 1122 1035.2 1198.8 

11/04/2012 25/04/2012 13/04/2012 11/04/2012 

12:00 13:00 13:00 12:00 

Mayo 

1091.4 1083.6 1034 1168 

16/05/2012 23/05/2012 23/05/2012 15/05/2012 

12:00 13:00 12:00 13:00 

Junio 

1053 1024.4 1023.2 1141.5 

02/06/2012 28/06/2012 02/06/2012 29/06/2012 

12:00 13:00 12:00 12:00 

Julio 

1036.6 1091.5 976.6 976.6 

25/07/2012 05/07/2012 25/07/2012 25/07/2012 

12:00 12:00 13:00 13:00 

Agosto 1083.6 1035 1021.4 1160.6 
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16/08/2012 10/08/2012 22/08/2012 03/08/2012 

12:00 13:00 13:00 13:00 

Septiembre 

1094.6 1084.5 1042 1155 

25/09/2012 13/09/2012 01/09/2012 20/09/2012 

13:00 13:00 12:00 12:00 

Octubre 

1046.9 1100.7 970.3 1174.7 

09/10/2012 17/10/2012 09/10/2012 09/10/2012 

12:00 12:00 12:00 12:00 

Noviembre 

943.9 1051.4 1023.4 1167.9 

19/11/2012 03/11/2012 01/11/2012 03/11/2012 

11:00 12:00 12:00 12:00 

Diciembre 

957.8 976.5 947,2 1091,9 

01/12/2012 01/12/2012 27/12/2012 06/12/2012 

12:00 13:00 13:00 12:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

Se observa que los valores de radiación solar máximos se dan entre las 12:00 m. 

y las 13:00 de la tarde, igual que en el año 2011.   

La estación Aguas de Barrancabermeja obtuvo valores de concentraciones 

horarias máximas superiores al nivel permisible durante todo el año, esto ya que 

se encuentra ubicada en un lugar estratégico cercana a la zona industrial, por lo 

que las emisiones de NOx en la zona, sumado al alto tráfico vehicular de 

transporte pesado y a los altos valores de radiación solar los cuales son 

constantes, contribuyen a formar las altas concentraciones de O3 en esta estación.  

Las bajas concentraciones de O3 en el 2012, en las estaciones BAEEV7, Club 

Infantas y Móvil durante octubre, noviembre y diciembre se pueden haber dado 

por la disminución de concentraciones de NO2 durante este mismo año pues solo 

se dieron concentraciones máximas superiores al límite permisible de NO2 durante 

mayo en las estaciones BAEEV 7 y Club Infantas, mientras que en la estación 

móvil no hubo ninguna concentración por encima del límite. (ítem 6.2.8. Figura 36.) 

A diferencia del año 2011, en el que se presentaron eventos de concentraciones 

máximas horarias permisibles de NO2 durante todo el año, lo que contribuye a ser 

una de las causas de concentraciones máximas horarias superiores a la norma de 

O3 durante el 2011.  

En los otros meses donde las concentraciones horarias sí sobrepasaron el nivel 

permisible de O3 durante el 2012 en estas tres estaciones, se pueden relacionar 

con el escape de los vehículos automotores, la formación natural del ozono a 
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causa de incendios forestales y los rayos y truenos que son muy comunes durante 

las épocas de lluvia en la ciudad y finalmente la quema de combustibles, las sub-

estaciones eléctricas, los vapores de gasolina, y escape de vapores químicos 

resultado de las actividades propias de la industria del petróleo1.  

De acuerdo a concentraciones específicas de O3 pueden generarse afectaciones a 

la salud. Ya que las concentraciones máximas de O3 en el año 2011 y 2012 

muestran similitud, las afectaciones a esta son las mismas que se pudieron haber 

dado en el 2011, según la tabla 18.  

 

6.2.12. Comportamiento horario de la concentración del ozono – O3 en 

el año 2013  

 

Figura 41. Comportamiento horario máximo mensual del O3
 en el año 2013.  

 

 

En el período de enero hasta mayo del año 2013, la estación Aguas de 

Barrancabermeja muestra que las concentraciones máximas en estos meses 

superaron la norma horaria permisible la cual es de 120 µg/m3, ya que la menor 

concentración se dio en mayo con un valor de 150 µg/m3 y la mayor en abril con 

217,47 µg/m3.  

Enero Febrero Marzo Abril Mayo

Aguas de Bcabja 166,53 188,08 192,00 217,47 150,86

BAEEV7 127,35 203,76 209,63 207,67 74,45

Club Infantas 101,88 199,84 237,06 176,33 103,84

Movil 74,45 47,02 45,06 45,06 86,20

Max. Permisible horario 120 120 120 120 120
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En la estación BAEEV 7, el único mes que no superó el límite permitido horario fue 

en mayo, pues el valor en este mes es de 74,45 µg/m3. Adicional a esto, en la 

estación Club Infantas los meses con valores por debajo a 120 µg/m3 fueron enero 

y mayo con concentraciones máximas de 101,88 µg/m3 y 103,84 µg/m3, 

respectivamente.  

Por último la estación móvil mostró que durante el período de enero hasta mayo, 

todas las concentraciones máximas de O3 registradas son menores a la 

concentración máxima horaria establecida, es decir, que durante estos meses del 

2013 las concentraciones de O3 disminuyeron considerablemente en la estación 

móvil, comparadas con las concentraciones registradas en los años 2011 y 2012 

en la misma estación.   

 

Tabla 21. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de O3 en el 

año 2013.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora O3 2013 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Aguas de 
Barrancabermeja 

166,53 188,08 192,00 217,47 150,86 

10/01/2013 19/02/2013 17/03/2013 10/04/2013 09/05/2013 

11:00 14:00 04:00 15:00 16:00 

BAEEV7 

127,35 203,76 209,63 207,67 74,45 

31/01/2013 25/02/2013 26/03/2013 08/04/2013 29/05/2013 

16:00 14:00 13:00 13:00 13:00 

Club Infantas 

101,88 199,84 237,06 176,33 103,84 

26/01/2013 19/02/2013 26/03/2013 09/04/2013 01/05/2013 

16:00 14:00 13:00 12:00 10:00 

Móvil 

74,45 47,02 45,06 45,06 86,20 

02/01/2013 16/02/2013 01/03/2013 05/04/2013 15/05/2013 

16:00 16:00 14:00 18:00 13:00 

Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En general, la tabla 21 muestra que los horarios en que se presentaron las 

concentraciones máximas de O3 fueron a partir de las 11:00 a.m. a las 18:00 p.m., 

desde enero hasta mayo en cada una de las estaciones. Sin embargo, se registró 

un dato en marzo en la estación Aguas de Barrancabermeja, en donde se 

presentó la concentración máxima de O3 en este mes a las 04:00 a.m. (192 
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µg/m3); la cual evidentemente sí supera el límite permisible horario para este 

contaminante el cual es de 120 µg/m3.   

 

Tabla 22. Valores de Radiación solar, fecha y hora máximos mensuales en el año 

2013. 

Radiación Solar máxima mensual (watt/m2), Fecha y Hora O3 2013 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

900.9 943.4 876.9 1114.5 

22/01/2013 30/01/2013 28/01/2013 26/01/2013 

13:00 13:00 13:00 12:00 

Febrero 

1013.5 1022.7 948.8 1151 

22/02/2013 11/02/2013 22/02/2013 22/02/2013 

13:00 13:00 12:00 13:00 

Marzo 

1041.3 1052.7 995.9 1171.6 

19/03/2013 31/03/2013 16/03/2013 26/03/2013 

10:00 12:00 13:00 13:00 

Abril 

1032.5 1038.9 982.9 1155.9 

22/04/2013 22/04/2013 09/04/2013 26/04/2013 

13:00 13:00 13:00 12:00 

Mayo 

1155.1 1069.3 1015.2 1151.9 

01/05/2013 06/05/2013 06/05/2013 23/05/2013 

12:00 13:00 12:00 13:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

En la tabla 22, se observa que nuevamente las horas en las que se presentan los 

valores máximos de radiación solar son a partir de las 12:00 m. hasta las 13:00 

p.m.; sin embargo, se presenta un valor máximo de radiación solar en el mes de 

marzo en la estación Aguas de Barrancabermeja a las 10:00 a.m.  

Según la tabla 19 las concentraciones máximas de O3 se generan de 11:00 a.m. a 

18:00 p.m., por lo que la mayor parte del O3 generado es  a causa de emisiones 

de vapores de quemas de combustibles, tanto de vehículos como industriales y 

comerciales, que finalmente reaccionan con la radiación de la luz solar, en las 

estaciones Aguas de Barrancabermeja, BAEEV 7 y Club Infantas que fueron las 

que presentaron concentraciones horarias altas de ozono.  Es así como la mayoría 
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del O3 generado es por causas antropogénicas y no de forma natural pues las 

lluvias y tormentas en la ciudad se dan en horas de la noche. 

Según la tabla 18, con estas concentraciones de O3 pueden presentarse 

afectaciones a la salud en personas asmáticas y otros efectos observados en las 

vías respiratorias de la comunidad.     

 

6.2.13. Comportamiento horario de la concentración del monóxido de 

carbono – CO en el año 2011  

 

Figura 42. Comportamiento horario máximo mensual del CO en el año 2011. 

 

  ug/m3  Tiempo de exposición 

Máx. Horario permisible  40000 1 hora  

 

Tabla 23. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de CO en 

el año 2011.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora CO 2011 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 

- - - - 

- - - - 

- - - - 

Febrero 
- - - 1600,57 

- - - 18/02/2011 

Enero
Febrer

o
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Septie
mbre

Octubr
e

Novie
mbre

Diciem
bre

Aguas de Bcabja 1028,94 4573,06 1257,59 1943,55 1943,55 1371,92 1829,22 1600,57 1829,22 2629,51

BAEEV 7 3658,45 2286,53 3086,82 1371,92 4916,04 3315,47 9717,76 5030,37 3544,12 7316,90

Club Infantas 3429,80 2057,88 1371,92 2057,88 2629,51 2286,53 1714,90 1943,55 1371,92 1943,55

Móvil 1600,57 1143,27 1486,24 1257,59 1257,59 1028,94 1600,57 1829,22 914,61 1486,24 1829,22
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- - - 20:00 

Marzo 

1028,94 3658,45 3429,8 1143,27 

17/03/2011 20/03/2011 17/03/2011 15/03/2011 

23:00 07:00 09:00 22:00 

Abril 

4573,06 2286,53 2057,88 1486,24 

13/04/2011 15/04/2011 04/04/2011 05/04/2011 

23:00 10:00 19:00 19:00 

Mayo 

1257,59 3086,82 1371,92 1257,59 

03/05/2011 12/05/2011 31/05/2011 16/05/2011 

19:00 10:00 19:00 18:00 

Junio 

1943,55 1371,92 2057,88 1257,59 

18/06/2011 01/06/2011 03/06/2011 16/06/2011 

22:00 02:00 21:00 20:00 

Julio 

1943,55 4916,04 2629,51 1028,94 

16/07/2011 15/07/2011 05/07/2011 31/07/2011 

10:00 04:00 12:00 22:00 

Agosto 

1371,92 3315,47 2286,53 1600,57 

22/08/2011 28/08/2011 15/08/2011 14/08/2011 

20:00 01:00 21:00 19:00 

Septiembre 

1829,22 9717,76 1714,9 1829,22 

24/09/2011 23/09/2011 22/09/2011 16/09/2011 

22:00 08:00 19:00 11:00 

Octubre 

1600,57 5030,37 1943,55 914,61 

10/10/2011 21/10/2011 10/10/2011 01/10/2011 

20:00 06:00 19:00 20:00 

Noviembre 

1829,22 3544,12 1371,92 1486,24 

09/11/2011 07/11/2011 18/11/2011 28/11/2011 

23:00 05:00 813:00 19:00 

Diciembre 

2629,51 7316,9 1943,55 80,33 

30/12/2011 19/12/2011 30/12/2011 10/12/2012 

22:00 02:00 21:00 16:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

Las concentraciones registradas de CO para el 2011, se encuentran por debajo de 

los niveles máximos establecidos para este contaminante para exposición horaria.  

Las medias mensuales se mantienen similares durante el transcurso del año en 

las estaciones Aguas de Barrancabermeja, Club Infantas y Móvil; como se observa 

en la figura 42 y en la tabla 23, donde se resume el comportamiento de la red 

durante el año 2011.    
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Se observa que en la estación BAEEV 7 las concentraciones de CO se mantienen 

similares durante los meses de marzo a agosto, aumentó considerablemente la 

concentración en septiembre con un valor de 9717,76 µg/m3, durante octubre a 

noviembre vuelven y bajan las concentraciones a 5030,37 µg/m3 y a 3544,12 

µg/m3 respectivamente, y en diciembre volvió a aumentar a 7316,90 µg/m3.  

Las concentraciones altas de CO en la estación BAEEV 7 puede ser debido a que 

esta se encuentra cerca de la llama de Ecopetrol en la cual constantemente se 

están quemando sustancias de las cuales se puede formar este contaminante por 

la combustión incompleta de esta actividad.  

 

6.2.14. Comportamiento horario de la concentración del monóxido de 

carbono – CO en el año 2012 

 

Figura 43. Comportamiento horario máximo mensual del CO en el año 2012. 

 

  ug/m3  Tiempo de exposición 

Máx. Horario permisible  40000 1 hora  

 

Tabla 24. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de CO en 

el año 2012.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora CO 2012 

 
Aguas de 

Barrancabermeja 
BAEEV 7 

Club 
Infantas 

Móvil 

Enero 2286,53 5144,69 2057,88 3658,45 

Enero
Febrer

o
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Septie
mbre

Octubr
e

Novie
mbre

Diciem
bre

Aguas de Bcabja 2286,53 1943,55 2172,20 2057,88 1943,55 1257,59 1486,24 1257,59 1257,59 1829,22 1714,90 2515,18

BAEEV7 5144,69 3201,14 2400,86 3315,47 1943,55 1600,57 1486,24 1943,55 5944,98 2629,51 2515,18 1257,59

Club Infantas 2057,88 1486,24 1943,55 1257,59 1257,59 2515,18 1371,92 1486,24 1371,92 3544,12 914,61

Movil 3658,45 3086,82 1943,55 2515,18 1600,57 1143,27 2743,84 1371,92 1028,94 914,61 2172,20 2057,88
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28/01/2012 15/01/2012 05/01/2012 28/01/2012 

22:00 05:00 20:00 20:00 

Febrero 

1943,55 3201,14 1486,24 3086,82 

01/02/2012 25/02/2012 27/02/2012 03/02/2011 

20:00 05:00 07:00 20:00 

Marzo 

2172,20 2400,86 1943,55 1943,55 

12/03/2012 03/03/2012 16/03/2012 14/03/2012 

21:00 01:00 22:00 21:00 

Abril 

2057,88 3315,47 1257,59 2515,18 

14/04/2012 16/04/2012 14/04/2012 14/04/2012 

21:00 00:00 23:00 22:00 

Mayo 

1943,55 1943,55 1257,59 1600,57 

19/05/2012 22/05/2012 31/05/2012 23/05/2012 

21:00 03:00 19:00 20:00 

Junio 

1257,59 1600,57 2515,18 1143,27 

03/06/2012 11/06/2012 01/06/2012 03/06/2012 

21:00 17:00 19:00 21:00 

Julio 

1486,24 1486,24 1371,92 2743,84 

20/07/2012 18/07/2012 13/07/2012 01/07/2012 

19:00 00:00 16:00 21:00 

Agosto 

1257,59 1943,55 1486,24 1371,92 

19/08/2012 20/08/2012 30/08/2012 15/08/2012 

10:00 00:00 12:00 21:00 

Septiembre 

1257,59 5944,98 1371,92 1028,94 

23/09/2012 02/09/2012 04/09/2012 07/09/2012 

19:00 04:00 18:00 19:00 

Octubre 

1829,22 2629,51 3544,12 914,61 

03/10/2012 21/10/2012 05/10/2012 03/10/2012 

19:00 06:00 18:00 22:00 

Noviembre 

1714,90 2515,18 914,61 2172,20 

26/11/2012 17/11/2012 01/11/2012 27/11/2012 

21:00 09:00 20:00 21:00 

Diciembre 

2515,18 1257,59 - 2057,88 

30/12/2012 21/12/2012 - 24/12/2012 

22:00 09:00 - 23:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

Las concentraciones máximas horarias mensuales se encuentran por debajo del 

límite permisible horario el cual es de 40000 µg/m3 para este contaminante. Las 

estaciones Aguas de Barrancabermeja, Club Infantas y Móvil presentan una 
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estabilidad en sus valores durante el transcurso del año 2012, misma situación 

que se presentó durante el 2011.  

La estación BAEEV 7 vuelve a presentar una elevada concentración máxima 

comparada a las del transcurso del año, en septiembre con un valor de 5944,98 

µg/m3. En enero en la misma estación se presenta el siguiente valor más alto del 

2012 el cual fue de 5144,69 µg/m3, esta situación puede deberse a las constantes 

quemas que se realizan en la refinería de Ecopetrol.  

 

6.2.15.    Comportamiento horario de la concentración del monóxido de 

carbono – CO en el año 2013  

 

Figura 44. Comportamiento horario máximo mensual del CO en el año 2013. 

 

  ug/m3  Tiempo de exposición 

Máx. Horario permisible  40000 1 hora  

  

Tabla 25. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de CO en 

el año 2013.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora CO 2013 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Aguas de 
Barrancabermeja 

2172,20 2400,86 2743,84 2286,53 2400,86 

25/01/2013 11/02/2013 27/03/2013 21/04/2013 21/05/2013 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo

Aguas de Bcabja 2172,20 2400,86 2743,84 2286,53 2400,86

BAEEV7 1943,55 3201,14 1829,22 1371,92 457,31

Club Infantas 3887,10 3429,80 1600,57 1600,57

Movil 2400,00 2286,53 2057,88 4573,06 1714,90
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19:00 21:00 21:00 21:00 20:00 

BAEEV7 

1943,55 3201,14 1829,22 1371,92 457,31 

24/01/2013 22/02/2013 25/03/2013 02/04/2013 28/05/2013 

14:00 09:00 01:00 08:00 19:00 

Club Infantas 

- 3887,10 3429,80 1600,57 1600,57 

- 14/02/2013 05/03/2013 01/04/2013 03/05/2013 

- 14:00 10:00 12:00 20:00 

Móvil 

2400,00 2286,53 2057,88 4573,06 1714,90 

02/01/2013 20/02/2013 02/03/2013 09/04/2013 18/05/2013 

21:00 22:00 20:00 06:00 15:00 

Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  

 

Los valores que se presentan en el 2013 en el período de enero hasta mayo no 

superan el valor límite permisible horario que exige la resolución pues el valor más 

alto es de 4573,06 µg/m3 y se da en abril en la estación Móvil, mientras que el 

valor horario máximo permitido es de 40000 µg/m3.  

Según las figuras 39, 40 y 41; las mayores concentraciones se dieron en las 

estaciones BAEEV 7, Club Infantas y Móvil. Esto puede ser debido a que la 

primera se encuentra ubicada en las comuna 1 y cercana a la llama de Ecopetrol, 

la estación Club Infantas se encuentra ubicada en la comuna 2; y la móvil en la 

comuna 7, por lo que, las emisiones podrían darse no solo por la combustión 

incompleta de emisiones industriales y de vehículos sino porque estas comunas 

son zonas residenciales en las cuales se encuentran gran cantidad de 

restaurantes de todo tipo, principalmente de comidas rápidas, los cuales algunos 

no tienen un sitio adecuado para realizar esta actividad, y en los que se utiliza 

como combustible gas natural, aceite y carbón.5  
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6.2.16. Comportamiento de la concentración del sulfuro de hidrógeno – 

H2S en el año 2011  

 

Figura 45. Comportamiento horario máximo mensual del H2S en el año 2011. 

 

 

El gas H2S se midió teniendo en cuenta las concentraciones promedios mensuales 

y las concentraciones máximas horarias mensuales, para compararlas con la 

resolución 610 de 2010 ya que esta norma no indica un límite permisible para 

cierto período de tiempo, sino que solo indica el umbral permisible de este gas que 

es de 7 µg/m3.  

El H2S se mide únicamente en la estación Club Infantas ya que esta se encuentra 

ubicada cerca a la ciénaga Miramar la cual es el pasivo ambiental más grande de 

la ciudad de Barrancabermeja, pues es donde la ciudad vierte sus aguas 

residuales sin ningún tipo de tratamiento previo y además la empresa Ecopetrol, y 

en general la refinería vierten sus residuos contaminantes en esta.  

El gas se midió a partir del mes de septiembre hasta diciembre del 2011, ya que la 

red tenía problemas técnicos para este gas en el principio del funcionamiento de 

esta.  
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Tabla 26. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de H2S en 

el año 2011.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora H2S 2011 

Aguas de Barrancabermeja 

Enero 

- 

- 

- 

Febrero 

- 

- 

- 

Marzo 

- 

- 

- 

Abril 

- 

- 

- 

Mayo 

- 

- 

- 

Junio 

- 

- 

- 

Julio 

- 

- 

- 

Agosto 

- 

- 

- 

Septiembre 

27,76 

29/09/2011 

01:00 

Octubre 

23,59 

05/10/2011 

20:00 

Noviembre 

13,88 

11/11/2011 

10:00 

Diciembre 

18,04 

15/12/2011 

04:00 

Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  
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Según la figura 45, las concentraciones promedios mensuales no superan el 

umbral permisible el cual es de 7 µg/m3. Sin embargo, las concentraciones 

máximas mensuales registradas por la red en la estación sí superan el umbral 

permisible en el período de tiempo de septiembre a diciembre, ya que el valor más 

alto se dio en septiembre con 27,76 µg/m3 como lo muestra la tabla 26. 

 

6.2.17. Comportamiento de la concentración del sulfuro de hidrógeno – 

H2S en el año 2012 

 

Figura 46. Comportamiento horario máximo mensual del H2S en el año 2012. 

 

 

En el año 2012 se observa que las concentraciones promedio mensuales no 

superan el umbral permisible de H2S regido por la norma. Los valores máximos 

registrados en los meses del año sobrepasan significativamente el umbral máximo 

permitido.  

La concentración máxima más alta se dio en julio con un valor de 104,08 µg/m3, y 

la mínima concentración registrada se observa en el mes de noviembre con un 

valor de 9,71 µg/m3. Es decir, que los valores son muy altos comparados al límite 

permisible de la norma.  
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Tabla 27. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de H2S en 

el año 2012.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora H2S 2012 

Aguas de Barrancabermeja 

Enero 

33,31 

08/01/2012 

23:00 

Febrero 

45,8 

06/02/2012 

08:00 

Marzo 

74,94 

11/03/2012 

13:00 

Abril 

27,76 

16/04/2012 

21:00 

Mayo 

15,27 

25/05/2012 

19:00 

Junio 

12,49 

23/06/2012 

01:00 

Julio 

104,08 

20/07/2012 

18:00 

Agosto 

16,65 

11/08/2012 

04:00 

Septiembre 

16,65 

07/09/2012 

08:00 

Octubre 

22,2 

31/10/2012 

01:00 

Noviembre 

9,71 

04/11/2012 

08:00 

Diciembre 

24,98 

27/12/2012 

17:00 
Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA.  
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Las altas concentraciones se pueden dar debido a que la ciénaga se encuentra en 

constante descomposición dada por las descargas de aguas negras e industriales, 

lo que hace que se produzcan estas concentraciones altas de H2S que finalmente 

genera malos olores.   

Además, la llegada a la ciudad de profesionales y mano de obra a causa del auge 

de proyectos y de trabajo que se estaba presentando en esta, lo que conlleva a 

que las familias vean en el municipio una oportunidad para vivir. Esto provoca que 

el volumen de aguas negras aumente y  por lo tanto la descomposición de estas 

en la ciénaga, lo cual produce las elevadas concentraciones de H2S.   

 

6.2.18. Comportamiento de la concentración del sulfuro de hidrógeno – 

H2S en el año 2013  

 

Figura 47. Comportamiento horario máximo mensual del H2S en el año 2013. 

 

A diferencia de las concentraciones promedio mensuales de los años 2011 y 2012 

que no superaban el umbral permisible, en el 2013 durante el período de enero 

hasta mayo se observa que estas concentraciones promedios mensuales superan 

el umbral permisible en enero, febrero y marzo con valores de 13,88 µg/m3; 11,10 

µg/m3; y 12,49 µg/m3 respectivamente.  

Las concentraciones máximas mensuales siguen siendo superiores a 7 µg/m3, 

umbral permisible regido por la norma.  
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Tabla 28. Valor, fecha y hora de concentraciones máximas mensuales de H2S en 

el año 2013.  

Concentración máxima mensual (ug/m3), Fecha y Hora H2S 2013 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Club 
Infantas 

34,69 33,31 88,82 20,82 16,65 

09/01/2013 16/02/2013 19/03/2013 17/04/2013 28/05/2013 

21:00 01:00 09:00 03:00 07:00 

Fuente. Red de Monitoreo de Calidad del Aire Barrancabermeja – RMCA. 

 

La causa de las altas concentraciones de H2S en Barrancabermeja, no solo es la 

constante descomposición que se da en la ciénaga Miramar, sino también las 

emisiones que se generan en la refinería por determinados procesos químicos que 

se llevan a cabo en esta, como la hidrodesulfuración o hidrotratamiento que se le 

hace al crudo desde el 2010 (imagen 8), de la cual se desprenden grandes 

cantidades de H2S6, sumado a esto durante este año sigue el auge de 

megaproyectos como la ampliación de la refinería, construcción del puerto 

multimodal, gran vía Yuma, etc; lo que hace que la población flotante de la ciudad 

se incremente provocando el aumento del volumen de aguas negras que al ser 

descompuestas emiten H2S.  
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Se concluyó, que de las 3 estaciones que miden PM10; en la estación Aguas de 

Barrancabermeja se presentan los niveles de concentración más altos 

sobrepasando los niveles máximos anuales permisibles señalados en la resolución 

610 de 2010; a causa del mal estado de la malla vial, los altos volúmenes del 

tráfico vehicular de transporte pesado, y la influencia de las precipitaciones en la 

zona, pues los meses en que estas fueron bajas, las concentraciones de PM10 

fueron más altas y viceversa, lo que indica que las precipitaciones tienen un efecto 

de lavado sobre la partículas de PM10 en la atmósfera.   

Las concentraciones de SO2 y NO2, no superan los valores máximos anuales 

permisibles en ningunos de los años analizados; a pesar de lo anterior, el NO2 sí 

supera la norma horaria en los  años 2011 y 2012.  

Las concentraciones máximas horarias de NO2 se presentan en horas de la noche 

y la madrugada cuando no hay presencia de radiación solar, debido a que en las 

horas del día este contaminante junto con otros como los hidrocarburos (HC), 

reaccionan con la radiación solar provocando la formación de ozono (O3). 

Las concentraciones máximas horarias de O3 se dan en horas del día, entre las 

11:00 a.m. y las 18:00 p.m., debido a que la radiación solar es determinante en la 

formación de este contaminante, pues hace que otros gases como los NOx y HC 

reaccionen para formar el O3.  

Las estaciones Aguas de Barrancabermeja, BAEEV 7 y Club Infantas, presentan 

las mayores concentraciones máximas horarias de O3, debido a que la primera se 

encuentra ubicada cerca de la zona industrial por lo que este contaminante se 

genera por la reacción de emisiones industriales que contienen NOx y HC con la 

radiación solar; además de las emisiones de vapores de la combustión incompleta 

en vehículos. La estación BAEEV 7 se encuentra cerca de la puerta principal de 

refinería y dentro de la comuna 1, por lo que las combustiones tanto de vehículos 

como comerciales e industriales hacen parte de la formación del O3, al igual que 

en la estación Club Infantas ubicada dentro de la comuna 2.    

El CO no superó los límites horarios permisibles en ninguno de los años, a pesar 

de que el parque automotor de la ciudad se encuentra en aumento, teniendo en 

cuenta que además de los vehículos matriculados en la ciudad se encuentran los 

foráneos incluyendo camionetas contratistas, camiones pesados, etc; que 
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principalmente son los que generan este contaminante atmosférico a causa de la 

combustión incompleta en los vehículos.  

El H2S supera el umbral permisible analizando las concentraciones máximas 

horarias en el período de enero de 2011 hasta mayo de 2013 y las 

concentraciones mensuales durante el período de enero hasta mayo del 2013.  

Los principales contaminantes en la ciudad de Barrancabermeja son el O3 y el 

H2S, pues sus valores son considerablemente altos teniendo en cuenta los límites 

permisibles de cada uno y el registro estable de estos valores a través del tiempo, 

ya que en el caso del O3 el clima de la ciudad ayuda a generar la rápida formación 

de este contaminante en el día y por otro lado el H2S se seguirá produciendo a 

causa de la constante descomposición de aguas servidas domésticas e 

industriales en la Ciénega Miramar.  

La adquisición de la Red de Monitoreo de la Calidad del Aire de Barrancabermeja 

(RMCAB) representa un avance significativo para el análisis de la calidad 

atmosférica.  

Al ser una Red de Monitoreo de inmisión, no se puede determinar el origen de las 

fuentes principales de emisión de contaminantes, por lo que en muchas ocasiones 

no se logra conocer las razones exactas de las altas concentraciones registradas.  

Se recomienda tomar las medidas necesarias para la gestión de vías 

pavimentadas en el punto donde se encuentra ubicada la estación Aguas de 

Barrancabermeja, ya que las enfermedades respiratorias que presenten los 

habitantes de la comuna 6 pueden estar relacionadas a los niveles altos de PM10 

generados en esta zona.  

Es necesario el diseño e implementación de un programa de control a la calidad 

del aire en la comuna 6 del municipio; con el acompañamiento de las entidades 

públicas municipales, las encargadas del control ambiental, el seguimiento a 

reportes de las instituciones de salud a enfermedades relacionadas con la 

presencia de material particulado y la vinculación de las empresas privadas y 

públicas que estén ubicadas en este sector.  

Es necesario realizar un estudio en base a los efectos de la salud que han 

predominado en los habitantes y que se relacionan a la calidad del aire.  

Se debe tener un presupuesto fijo para los insumos y mantenimiento necesarios 

de la red, para que esta opere de forma estable durante el transcurso de los años. 
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Anexo 1. Formato SMAB-RMCA-Registro de Aforo Vehicular. 
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Anexo 2. Formato de inventario de insumos en stock. 
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Anexo 3. Formato SMAB-RMCA-Registro de inventario de Fuentes Móviles.  
 

 

 

 


